






















































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































400 

FUNERAL Y CONMEMORACIÓN 

● Según sean los deseos de la familia, se
puede ayudar a difundir la información
sobre el funeral a la comunidad escolar
y si es su deseo, ayudar en la
organización del funeral.

● El colegio autorizará la asistencia de los
estudiantes a los ritos que ocurran en
horario escolar, los que estarán a cargo
de sus inspectores.

● Podrán ir acompañados por sus 
apoderados.

● El colegio realizará acciones de
conmemoración, a través de un acto
recordatorio en el curso del estudiante,
en la fecha del fallecimiento del
estudiante.

● Evitar memoriales actividades que
muestren al estudiante como una figura
heroica o como un modelo a seguir.

● Propiciar en el grupo curso acciones de
apoyo a través de redes sociales
aprovechando la colaboración de 
algunos estudiantes que ejercen 
liderazgo en los medios a fin de 
monitorear la influencia de los mensajes 

Dirección 
General 

Dentro de los 
días siguientes 
al suceso. 
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circulantes entre los estudiantes y 
favorecer instancias de seguridad, 
apoyo y se pueda identificar y responder 
oportunamente a quienes pudieran 
estar en riesgo. 

● Es importante entregar a los estudiantes
recomendaciones generales sobre el uso
de las redes sociales en estas
situaciones, específicamente sobre qué
información es recomendable publicar y
cuales es preferible evitar.

● Informar, a través de la página del
colegio, sobre las redes de apoyo con
que cuenta el colegio.

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 

● El Director de Ciclo estará a cargo de la
implementación del protocolo, el 
seguimiento y evaluación de las 
acciones realizadas. 

● Deberá evacuar un informe de cierre en
el que se indicarán las acciones,
valoración de su eficacia y
observaciones de cambio de manera de
adaptar el procedimiento.

Director de 
Ciclo 

Dentro de los 
días siguientes 
al suceso. 

Componente 6: Coordinación y acceso a la red de salud 

En el caso de urgencia es importante guiar a los apoderados al Centro de 
Urgencias Psiquiátrica más cercano, donde por protocolo tiene que 
atenderlos el mismo día. 

Una vez que se realiza el ingreso a la Urgencia es el especialista a cargo 
quien tiene que continuar con las directrices correspondientes.
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ANEXO 9: 

 PROTOCOLO DE RECONOCIMIENTO ESCOLAR 
 DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO. 

Nota: este protocolo considera los derechos y apoyos para aquellos estudiantes en 
su proceso de transición de género. 

1. Objetivo: establecer el procedimiento a través del cual el colegio
gestionará la solicitud de reconocimiento escolar de la identidad de género de sus 
estudiantes. 

2. Alcance: el presente protocolo se aplicará respecto de todo estudiante
que lo solicite. 

3. Marco Normativo

El presente documento se ha redactado considerando los principios y valores del 
Proyecto Educativo Institucional y lo establecido en la Ley N°21.120 que reconoce y 
da protección al derecho a la identidad de género de toda persona junto con la 
Circular N°812 de la Superintendencia de Educación que garantiza el derecho a la 
identidad de género de niñas, niños y adolescentes en el ámbito educacional y que 
sustituye al Ordinario N°768 de 2017. Se complementa el contenido con lo indicado 
en la Circular N°707 de la SIE. 

1. Definiciones:127

Para todos los efectos del presente protocolo se adoptarán las definiciones oficiales 
utilizadas por el Ministerio de Educación. 

a. Género: se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos
social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en
particular reconoce en base a las diferencias biológicas.

b. Identidad de género: convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal como
la persona se percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con el sexo y
nombre verificados en el acta de inscripción de nacimiento.

c. Expresión de género: manifestación externa del género de la persona, la cual puede
incluir modos de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de
comportamiento e interacción social, entre otros aspectos.

d. Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género
no se corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas
con su sexo verificado en el acta de inscripción del nacimiento.

e. Principios que orientan a la comunidad en el ejercicio del derecho a la identidad de
género de nuestros estudiantes:

f. De acuerdo a lo establecido en la Constitución, Tratados Internacionales, las leyes de
la República, las orientaciones ministeriales, nuestro Proyecto Educativo Institucional
y sus principios, declaramos que el ejercicio del derecho a la identidad de género de
nuestros estudiantes se regirá, especialmente por los siguientes principios.

g. Dignidad del ser humano; declaramos el respeto a la dignidad de cada uno de los
miembros de esta comunidad que se traduce entre otras, en la promoción del respeto
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a la integridad física, psicológica y moral de cada uno de ellos, no pudiendo ser objeto 
de tratos vejatorios ni maltrato psicológico. Junto con ello declaramos el compromiso 
de establecer estrategias a fin de prevenir cualquier conducta de violencia, acoso o 
maltrato escolar. 

h. Interés Superior del Niño, Niña y Adolescente. Este principio, consagrado en la
Convención de Derechos del Niño, artículo 3° párrafo 1° señala” todo niño o niña
tiene “el derecho a que se considere y tenga en cuenta de manera primordial su
interés superior en todas las medidas y decisiones que le afecten, tanto en la esfera
pública como en la privada. El ejercicio de este derecho en el ámbito escolar y referido
a la identidad de género considera la adopción por parte de la autoridad escolar, de
las medidas necesarias para garantizar que su reconocimiento y respeto, se realicen
siempre considerando dicho interés.

i. No discriminación arbitraria; en el ámbito educativo este principio se traduce en la
prohibición de establecer prácticas discriminatorias, en el trato dado a cualquiera de
sus miembros y la obligación de resguardar este principio a través de las normas de
su proyecto educativo y del RIE, tanto desde la promoción del trato respetuoso como
en la adopción de medidas en caso que se atente contra él.

j. Principio de integración e inclusión: este principio se traduce en la promoción del
colegio como un lugar de encuentro y la instalación de espacios de convivencia y
aprendizaje que favorezcan la participación de todos sus miembros sin distinción.

k. Principios relativos al derecho a la identidad de género. En particular y referidos
específicamente a la identidad de género, el colegio considera los siguientes
principios:

 El principio de no patologización por cuanto se reconoce y protege el derecho de toda
persona trans a no ser tratada como enferma;

 Principio de la confidencialidad, por cuanto se reconoce que toda persona tiene
derecho a que se resguarde el carácter reservado de los antecedentes considerados
como datos sensibles, de acuerdo a los términos de la Ley 19.628 sobre protección
de la vida privada.

 Principio de la dignidad en el trato, por cuanto toda persona tiene derecho a recibir
un trato amable y respetuoso en todo momento y circunstancia;

 Principio de la autonomía progresiva: cada estudiante podrá ejercer sus derechos por
sí mismo, de acuerdo a la evolución de sus facultades, su edad y madurez, guiados
por la orientación de sus tutores legales.

 Garantías asociadas al derecho al reconocimiento de la identidad de género en el
ámbito escolar.

 Las garantías están establecidas en la Circular N°812, a las que adscribe el presente
Protocolo.

 Procedimiento para el reconocimiento escolar de la identidad de género escolar.
 El procedimiento se compone de los siguientes pasos:

1. Solicitud de entrevista: El padre, madre, tutor/a legal y/o apoderado de aquellos
estudiantes trans, así como el mismo estudiante mayor de 14 años de edad, podrán
solicitar al colegio una entrevista para iniciar el proceso de reconocimiento escolar de
su identidad de género, junto a las medidas de apoyo y adecuaciones necesarias de
acuerdo a la etapa de transición en que se encuentre. La entrevista será solicitada
de manera formal, a la Dirección de Ciclo dicha solicitud se deberá indicar si el
estudiante ha iniciado el procedimiento judicial de rectificación registral de la
inscripción relativa al sexo y nombre solicitada por persona menor de edad, de
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acuerdo a lo dispuesto en la ley 21.120. 

2. Una vez recibida la solicitud de entrevista, la directora general tendrá un plazo de
cinco días hábiles para concretar la entrevista.

o Entrevista: A la entrevista deberán asistir el padre, madre y/o tutor legal y el
estudiante (si es menor de 14 años, caso contrario el estudiante podrá asistir sin
compañía de su tutor legal). Junto con la solicitud de reconocimiento de la identidad
de género podrán presentarse antecedentes de respaldo emitidos por los
profesionales de la salud que han acompañado al niño, niña o adolescente trans en
su proceso de reconocimiento de identidad de género, esto con el objetivo de
permitir al colegio conocer con mayor precisión la etapa en que se encuentra el
estudiante, las características de esta y sus requerimientos especiales de apoyo
escolar.

o Si a la entrevista se presentase solo el padre o la madre, la directora de ciclo le
informará que, respetando lo indicado por el ordinario Nº 027 de la
Superintendencia de Educación, es su deber informar a ambos sobre la solicitud
que compete a su hijo/a. Para ello tomará contacto con el padre o madre que se
encuentre ausente a fin de informar sobre la solicitud. Mientras se recibe la
respuesta del apoderado, se activarán las medidas iniciales de acompañamiento.

o En caso que la respuesta del apoderado ausente sea favorable al procedimiento, se
continuará con éste; en caso contrario y siendo el estudiante menor de 14 años, se
solicitará la mediación de la Superintendencia de Educación.
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a. Registro de la entrevista.

Una vez finalizada la entrevista con la Dirección de Ciclo se levantará un acta simple
que contendrá:

1. La solicitud formal de la activación del presente Protocolo.
2. Información sobre la etapa en que se encuentra el estudiante, certificados de

especialistas, si los hubiere y requerimientos específicos.
3. Acuerdos alcanzados.
4. Información al padre/madre ausente si procede.
5. Medidas iniciales a adoptar.
6. Plazos de implementación y seguimiento.

NOTA: posterior a esta entrevista, los documentos serán entregados al Encargado de
Convivencia Escolar para su custodia y el seguimiento de las acciones. (Carpeta de
Protocolo).

b. Comisión de Apoyo.

Con el objeto de dar pronta y adecuada respuesta a la solicitud y abordar la
coordinación de las acciones, la Dirección de Ciclo podrá delegar en el Encargado de
Convivencia Escolar el cumplimiento de los pasos siguientes del protocolo quien, en
coordinación con el área de apoyo psicológico y el profesor jefe del estudiante
analizarán, dentro del plazo de 10 días hábiles posteriores a la entrevista, las
circunstancias y antecedentes que acompañan la solicitud para sugerir a la Directora
general, las medidas de apoyo al estudiante.

c. Medidas básicas de apoyo al estudiante, y a su familia:

1. Medidas iniciales:

Tan pronto se haya firmado el acuerdo en la entrevista con la Dirección de Ciclo se
procederá a poner a disposición del estudiante las medidas iniciales de
acompañamiento que son:

o derivación interna.
o otras (uniforme, presentación personal, por ejemplo).

127 Circular N°812 de la SIE, 202
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2. Medidas de continuidad.

Una vez que la Dirección de Ciclo haya recibido por parte de la Comisión de Apoyo
(Profesor jefe, Encargado de Convivencia y psicóloga de nivel) las sugerencias de
medidas y procedimiento a seguir, citará al padre, madre y/o tutor legal a una nueva
reunión donde se les informará de éstas y se tomarán los acuerdos y pasos a seguir
respecto de las que haya consenso entre las partes. A esta entrevista asistirá también
el estudiante, y un representante de la comisión de apoyo.

Los acuerdos en relación a las medidas de apoyo deberán contar con la aprobación
del estudiante y constar en un acta firmada por los asistentes a la reunión.

Dentro de las medidas a activar están las siguientes:

a. Apoyo al estudiante, y a su familia. (Desde el inicio del
protocolo hasta que se estime pertinente su mantención).

Desde la reunión inicial de solicitud, la Directora de Ciclo encomendará a un miembro 
de la comisión de apoyo para que se mantenga en contacto permanente con el 
estudiante y su familia, especialmente para coordinar y facilitar el proceso de 
acompañamiento y evaluar la implementación de las medidas y la necesidad de 
ajustes en caso que se requieran. 

Si estas medidas ya se han adoptado, se decidirá su continuidad. 

b. Medidas específicas.

Las medidas de apoyo deberán referirse a: Orientación a la comunidad. 
c.

Se promoverán espacios de reflexión, orientación, capacitación, 
acompañamiento y apoyo a los miembros de la comunidad educativa, con el 
objeto de garantizar la promoción y resguardo de los derechos de los 
estudiantes trans. 

Esta labor estará a cargo del Encargado de Convivencia Escolar.
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a. Uso del nombre social en los espacios educativos 

El estudiante trans mantendrá su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de 
la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N°21.120, que regula 
esta materia. Sin embargo, la Directora de Ciclo podrá instruir a todos los adultos 
responsables de impartir clases en el curso al que pertenece el estudiante, para que 
usen el nombre social correspondiente. Esta medida deberá ser solicitada, en la 
reunión de coordinación, por el padre, madre, apoderado, tutor legal o el o la 
estudiante (en caso de ser mayor de 14 años). En los casos que corresponda, se 
impartirá la instrucción a los demás funcionarios del establecimiento, procurando 
siempre mantener el derecho a la privacidad, dignidad, integridad física, moral y 
psicológica del niño, niña o estudiante. 

b. Uso del nombre social en los documentos escolares. 
c.

El nombre legal del estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales 
del Colegio, tales como el libro de clases, certificado anual de notas, licencia de 
educación media, entre otros, en tanto no se realice el cambio de identidad en los 
términos establecidos en la normativa vigente. Sin perjuicio de lo anterior, el profesor 
jefe respectivo podrá agregar, con la aprobación del estudiante, en el libro de clases 
su nombre social, para facilitar su uso cotidiano, sin que este hecho constituya 
infracción a las disposiciones vigentes que regulan esta materia. Asimismo, se podrá 
utilizar el nombre social informado por el padre, madre, apoderado o tutor en 
cualquier otro tipo de documentación afín, tales como informes de personalidad, 
comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la institución, diplomas, 
listados públicos, etc. 

d. Presentación personal. 
e.

El estudiante solicitante tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o 
accesorios oficiales del colegio, que considere más adecuado a su identidad de 
género, todo ello de acuerdo a las normas de uso y presentación establecidas en el 
Reglamento Interno Escolar. 

f. Uso de baños y camarines. 
g.

El colegio dará las facilidades a los/las estudiantes trans para el uso de baños y 
camarines de acuerdo con las necesidades propias del proceso que estén viviendo, 
respetando su identidad de género. El Colegio, en conjunto con la familia, deberá 
acordar las adecuaciones razonables procurando respetar su 
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interés superior, su privacidad e integridad física, psicológica y moral y las 
disponibilidades del colegio. 

h. Consentimiento del estudiante trans 
i.

Una vez acordadas las medidas y acciones de acompañamiento, se deberá informar 
al estudiante de cada una de ellas a fin de que preste el consentimiento a las medidas 
y acciones que serán las aplicables. 

No se implementará ninguna medida, aun cuando sea solicitada por el padre, madre 
y/o tutor legal en tanto ésta no cuente con el consentimiento del estudiante. 

j. Información a la Comunidad 
k. 

Toda medida de apoyo deberá siempre velar por el resguardo de la integridad física, 
psicológica y moral del estudiante trans. Tomando en consideración la etapa de 
reconocimiento e identificación que vive el estudiante trans, toda la comunidad 
educativa, deberá velar por el respeto del derecho a su privacidad, resguardando que 
sea el estudiante trans quien decida cuándo y con quién comparte su identidad de 
género. 

l.
m. Solicitud de apoyo externo 
n. 

El colegio podrá solicitar a la familia la derivación del estudiante a un equipo de apoyo 
profesional especialista externo con la finalidad de contar con la información 
pertinente para el acompañamiento escolar. Dicho equipo deberá mantener contacto 
frecuente con el equipo de apoyo del colegio, a través del Equipo de UAP. 

2. Develación de identidad de género en el colegio.

En caso que el/la estudiante, manifieste en el colegio que su identidad de género
difiere del sexo otorgado al nacer, quien reciba esta información deberá recibir el
relato inicial, contener al estudiante y explicarle que, para poder ayudarlo
adecuadamente, debe informar de inmediato al Equipo de UAP para que ponga en
conocimiento de ello a la Dirección de Ciclo y se puedan activar las medidas de apoyo.

La Dirección de Ciclo se comunicará con el padre, madre, apoderado y/o tutor legal,
con el objeto de tener una reunión para establecer los lineamientos a seguir para el
acompañamiento de este/a estudiante.
No obstante, ello, la sola develación no implica necesariamente la activación del
presente protocolo, pero sí, las medidas iniciales de acompañamiento.
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3. Cumplimiento de obligaciones
Tanto los directivos, docentes, como los asistentes de la educación y otras personas
que conforman la comunidad escolar están obligados a respetar todos los derechos
que resguardan a los estudiantes trans.

4. Aplicación Reglamento Interno Escolar:
Al estudiante se le aplicará el mismo Reglamento Interno Escolar que al resto de la
comunidad por lo que debe conocerlo y cumplir con las exigencias que establece.

5. Resolución de diferencias
En caso de existir diferencias entre el colegio, la familia y/o el estudiante, respecto
de las medidas de apoyo para el proceso de reconocimiento de la identidad de género,
el colegio solicitará la mediación de la Superintendencia de Educación. La misma
acción se llevará a cabo en el caso de que sea el estudiante menor de edad (menor
de 14 años) quien realice la solicitud de iniciar el reconocimiento de su identidad de
género sin el apoyo de su(s) padre(s) y/o apoderado(s).

6. Plazo de duración del presente Protocolo.
Las medidas de acompañamiento al estudiante estarán vigentes mientras su proceso
de transición así lo requiera. No obstante, ello, las medidas serán evaluadas
transcurridos 2 meses desde su implementación para verificar su eficacia o proponer
medidas alternativas.
Con todo, el protocolo deberá cerrarse, con un informe de resultados del Equipo de
psicólogas del nivel en una entrevista con el padre, madre y/o apoderado, al finalizar
el trimestre en que se haya implementado.
Podrán activarse medidas post protocolo si es necesario para el cumplimiento del
interés superior del estudiante.
De todo ello deberá quedar registro en el libro de clases del estudiante, actas de
entrevistas y en la carpeta que contenga los documentos de este protocolo.

7. Difusión
Este documento será socializado a través de reuniones de profesores,
administrativos, de apoderados y estará a disposición de toda la Comunidad en la
página web del colegio.
Responsable: Director de Ciclo
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Directiva 

Cargo Requisito Función 

 Presidente No haber repetido curso en 
enseñanza media. 

No tener medida disciplinaria 
de ningún tipo. 

Tener al menos un promedio 
general 6.3. 

Representar oficialmente al 
Centro de estudiantes dentro 
y fuera del colegio. 

Planificar, coordinar, dirigir y 
evaluar las diversas 
actividades del CDE junto a la 
Mesa Directiva. 

Responsable de los diferentes 
proyectos, acuerdos y/o 
contratos sost enidos por el 
CDE. 

 Secretario/a No haber repetido curso en 
enseñanza media. 

No tener medida 
disciplinaria de ningún tipo. 

Tener al menos un promedio 
general 6.3. 

Llevar el acta de todas las 
decisiones y reuniones 
tomadas y realizadas por el 
CDE y responder los e-mails 
internos y externos que llegan 
al CDE, de los cuales debe 
rendir  cuentas al presidente. 

 Tesorero/a No haber repetido curso en 
enseñanza media. 

No tener medida disciplinaria 
de ningún tipo. 

Tener al menos un promedio 
general 6.3. 

Registrar y administrar los 
recursos del CDE, dando 
cuenta de cada ejercicio a la 
Directiva, Comités, y Profesor 
Asesor.  

Evaluar en conjunto con la 
Directiva, Comités y Profesor 
asesor los egresos a realizarse 
con los fondos del CDE 
indicando monto 
y proyecto a realizar. 

INTEGRANTES Y CARGOS DEL CDE
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 Comités 

Nombre 
del 

Comité 

Requisitos Funciones 

 Deportes  No haber repetido curso 
en Ed. media. 

No tener medida 
disciplinaria de ningún 
tipo. 

Tener al menos un 
promedio general 6.3. 

Es el/la encargado/a 
de representar, 
motivar y participar 
en todas las 
Iniciativas deportivas 
del Colegio. 

 Judaico  No haber repetido curso 
en Ed. media. 

No tener medida 
disciplinaria de ningún 
tipo. 

Tener al menos un 
promedio general 6.3. 

Es el/la encargado/
a de que en el 
colegio siga el 
espíritu judaico y 
se respeten las 
festividades y 
fechas del 
calendario judío. 

 Académico  No haber   repetido curso en 
Ed. Media. 

No tener medida disciplinaria 
de ningún tipo. 

Tener al menos un promedio 
general 6.3. 

Es el encargado/a 
de promover el 
compromiso hacia el 
ámbito académico 

Inter 
Colegios 

No haber repetido curso en Ed. 
media. 

No tener medida disciplinaria 
de ningún tipo. 
Tener al menos un promedio 
general 6.3. 

Su labor será vincular 
a los cursos con 
estudiantes de otros 
colegios (delegados-
CDE) y organizar 
encuentros, charlas y 
debates. 
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En el caso de que el Centro de Estudiantes quiera crear un nuevo Comité para un 
área en específico lo podrá hacer, para ello deberá llamar a una postulación para 
elegir a la persona adecuada para cumplir el rol de Delegado de dicho Comité. 

Los Delegados/as de Comité podrán convocar a un(os/as) Asesor(es/as) en caso de 
ser necesario, para esto deberá contar con la autorización de la mesa directiva. 
Los/Las Asesores/as: 

• Podrán participar de forma permanente.
• No podrán manejar los fondos del Centro de Estudiantes
• En caso de no cumplir con su función, la Directiva y/o el/la Delegado/a respectivo/a
podrá cesarlo/a de su función.

• No pueden ser estudiantes repitentes o con medida disciplinaria.
• La Directiva del Centro de Estudiantes debe reunirse, al menos, las veces que estimen
conveniente, se sugiere los miércoles en la tarde, con su profesor/a asesor/a.

ELECCIONES DEL CENTRO DE ESTUDIANTES

Fechas y plazos
1. La fecha para inscribir las listas comenzará la segunda semana de marzo y

terminará la última semana de marzo. La primera semana de abril se realizará la
Campaña electoral y se convocará a la asamblea de presentación de las listas.

2. La segunda semana de abril se realizará la votación, por curso, en el Patio Techado
del colegio.

3. La segunda semana de abril se realizará el cambio de mando en el Salón Multiuso y
comenzará el periodo del nuevo CDE. Asistirán los Delegados de 7º a 3º medio.

4. El Centro de Estudiantes ejercerá sus funciones desde el día post-elecciones hasta
el día de las elecciones del año siguiente.

Requisitos de las Listas 

1. Solo la pueden conformar estudiantes de Tercero Medio.
2. Deben tener representantes de las distintas Tnuot de la comunidad.
3. No pueden conformar la lista estudiantes que hayan repetido en el ciclo de 7º a 3º

medio.
4. No pueden conformar la lista estudiantes que tengan un promedio inferior a 6.3, ya

que el trabajo del CDE requiere mucho tiempo extraescolar.
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Proceso de Votaciones 

1. Las votaciones serán democráticas, representativas, secretas y personales.
2. Podrán votar todos los estudiantes regulares desde Séptimo Básico hasta Cuarto

Medio.
3. El proceso de votación será por curso, en el horario establecido previamente, los que

estarán acompañados por los profesores de asignatura.
4. El proceso electoral finalizará cuando hayan votado todos los cursos convocados.
5. El conteo de votos lo realizará el Tribunal Electoral, será en voz alta y se realizará a

final o después de la jornada escolar. Deberán asistir dos representantes de cada
lista.

6. Los miembros del Tribunal Electoral y los representantes de las listas deben firmar
para acreditar que el proceso fue transparente.

7. Posteriormente el Presidente del Tribunal Electoral comunicará el 
resultado públicamente a la comunidad educativa. 

Sobre el Conteo de Votos 

- Los votos blancos se suman a la mayoría.
- Los votos nulos serán aquellos con rayas, garabatos y que no marquen preferencia

alguna. Se contarán por separado.
- En caso de presentarse dos listas se aplica el principio de mayoría simple.
- En caso de presentarse más de dos listas, la ganadora debe tener un 50% más un

voto de aprobación por parte de los estudiantes.
- En caso contrario se hará una segunda vuelta sumando a las dos primeras mayorías

y se decidirá por mayoría simple.
- Si se presenta una sola lista, los votos serán SÍ o NO.
- En caso de que la opción NO obtenga la mayoría, se podrán inscribir nuevas listas y

se llamarán a elecciones nuevamente el último viernes de marzo.

ESTATUTOS DEL CDE 

Cada año se realizará, por parte del Consejo de Delegados, el Centro de Estudiantes 
y Dirección de Media, la revisión de los Estatutos del Centro de Estudiantes. 
Para que los nuevos estatutos entren en vigencia deben contar con la firma de la 
Directora General, Directora de Enseñanza Media, Profesor Asesor, Presidente y 
Vicepresidente del Centro de Estudiantes.
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SITUACIONES ESPECIALES 

- En el caso de renuncia del Presidente del Centro de Estudiantes o que éste no pueda
continuar ejerciendo su cargo por razones de salud o por su alejamiento del Colegio,
el cargo es asumido automáticamente por el/la Vicepresidente o por el otro
presidente,  hasta que el Centro de Estudiantes y el/la o los/las profesores/as
asesores/as, junto al Consejo de Dirección del Colegio, decidan si éste/ésta toma el
cargo en forma permanente o si la presidencia debe ser asumida por otro miembro
del Centro de estudiantes.

- Debe tomarse en cuenta que el cargo será ejercido por alguien de la lista del Centro
de Estudiantes en función.

- En el caso de renuncia de cualquier otro miembro del Centro de Estudiantes o que
éste no pueda continuar con su cargo por razones de salud o alejamiento del Colegio,
otro miembro del CDE deberá tomar su rol, ejerciendo ambos cargos
simultáneamente.

- En el caso que algún miembro del CDE, durante el periodo que dura su cargo, se
encuentre en riesgo de repitencia o se le aplique con alguna medida disciplinaria
(Carta de Advertencia, Pre Condicionalidad, Condicionalidad; No renovación de
matrícula o Cancelación de matrícula), debe abandonar su función en el CDE
inmediatamente, y los miembros de este junto al/la profesor/a asesor/a,
determinarán quién lo/la reemplazará en el cargo.

- Un estudiante que esté con algún tipo de medida disciplinaria o en riesgo de
repitencia no puede postular al CDE, no puede formar parte de ninguna lista.

- Todos los integrantes del CDE deben tener una postura clara de rechazo frente a
temas de acoso escolar, agresión y violencia verbal o física a algún compañero/a; o
cualquier tipo de adicciones.

- Los integrantes del CDE deben trabajar activamente en las campañas, actividades y
la semana de: prevención del consumo de alcohol y drogas; buena convivencia,
Fobeju. Además de tener una conducta intachable en estas áreas. De no ser así el o
los estudiantes integrantes del CDE deberán ser "cesar" de sus respectivos cargos.
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PROTOCOLO REORGANIZACIÓN DE LOS CURSOS 

Marco Teórico 

Dentro de las corrientes educacionales actuales, educar para la diversidad es una de 
las metas más importantes en los Colegios. Para lograrlo es vital la conformación de 
grupos curso heterogéneos. 

Estos han demostrado, en general, tener un mejor aprendizaje sobre todo en el 
aspecto valórico y social. Así podrán aprender a desarrollarse en la diversidad, ya 
que es una característica propia del mundo que les tocará vivir. 

Respecto a lo valórico, en la diversidad cada uno aporta en diferente forma y se 
aprende a respetar al otro y a ser solidario cuando la ocasión lo amerita. Además, 
nuestros estudiantes viven en un mundo de constantes cambios, por lo cual deben 
aprender a enfrentarlos viviendo las experiencias a nivel personal, pero amparados 
por el Colegio que velará por el bienestar de cada uno de ellos. También las 
reorganizaciones favorecen los cambios de las dinámicas y la flexibilidad en los roles 
que cada estudiante asume en los diferentes cursos. 

Por estas razones, los colegios buscan trabajar con grupos heterogéneos, a medida 
que pasa el tiempo los grupos van adquiriendo características propias, que los va 
homogeneizando. Por ello, y para mantener la heterogeneidad del grupo curso, es 
necesario hacer reorganizaciones cada cierto tiempo. Esto no impide que en ciertos 
ramos y para finalidades específicas se conformen grupos homogéneos, pero los 
estudiantes luego de realizada la clase, vuelven a su grupo curso heterogéneo. 

Por ello llevamos a cabo cuatro reorganizaciones de cursos durante la vida escolar 
de los estudiantes, de la siguiente forma: 

 Al final de Guimel, en donde los hermanos y la mayoría de los primos son
separados.

 A finales de Kinder y paso a primero básico
 Al final de 4to. Básico.
 Al final de 8vo. Básico

La Dirección se reserva el derecho de hacer o no reorganizaciones de curso si lo 
estima conveniente y de utilizar o no la información entregada por los apoderados.
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 Objetivos 

a. Desarrollar al máximo en cada uno de nuestros estudiantes sus
habilidades y capacidades intelectuales, para lograr por medio de esto la
excelencia académica.

 Se considerará una distribución equitativa de los estudiantes con habilidades
académicas sobresalientes en todos los cursos

 Se considerará la heterogeneidad en términos de estilo y habilidades de
aprendizaje al interior del curso, como también el nivel académico. Para esto se
considerarán dos evidencias:

� Factor género:  Se generarán grupos equilibrados en su distribución.
� Factor Académico: Se mantendrá especial cuidado en generar grupos con un

rendimiento académico similar. Entre 1ero. Básico y IV Medio, las notas y
habilidades del estudiante, serán el referente.

� Convivencia escolar: Se establecerá un ambiente que favorezca la buena
convivencia escolar y la enseñanza de los valores del Colegio, por medio de
la generación de un buen clima de aprendizaje y de las diferentes actividades
que se desarrollan tanto dentro de sala de clases como en todo el contexto
escolar y de Consejo de Curso entre 1ero. Básico y IV Medio.

� Aspectos Conductuales Se evitará la coincidencia de estudiantes que tienden
a entrar en conflicto, y/o que se potencian en situaciones contrarias a las
normas de convivencia o aquellas que no permitan el ambiente de
aprendizaje dentro de la sala de clases.

� Redes de apoyo Para cautelar la inserción de los estudiantes al grupo curso
� Número de estudiantes.

 La Dirección del Colegio velará porque la distribución de los estudiantes al interior
de la sala de cada subgrupo sea lo más homogénea posible, tanto en número de
estudiantes como también en los niveles de aprendizaje.

 PROCEDIMIENTOS PARA LA REORGANIZACIÓN DE CURSOS 

Esta se efectuará a partir de la información que tengan los profesores jefes y la UAP, 
como también aquellos impedimentos relevantes que las familias estimen informar 
antes de iniciado el proceso.
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Gan 
 

Durante los años que los niños pasan en el Gan, es a final del nivel de Guimel en 
donde se realiza la primera reorganización de cursos. Así, los hermanos mellizos, 
gemelos y en muchas ocasiones primos, se separan dejando en la gran mayoría de 
ellos, la posibilidad de desarrollar su individualidad. 
 
La forma en que se lleva a cabo esta distribución utiliza criterios de: número, género, 
estudiantes con dificultades por curso, los estudiantes talentosos, tipos de relaciones 
entre los niños y niñas, necesidades, entre muchos otros, tomando la última decisión 
en manos de la morá, quien conoce mejor a sus estudiantes. 
 
En el nivel de Kinder, además de los criterios anteriores, se realizan 3 sociogramas 
durante el año que nos permiten visibilizar los cambios de amistades que entablan 
los niños y niñas en donde la opinión de la morá y la UAP es relevante porque puede 
medir el impacto que tienen los compañeros en cada niño, siendo relevante 
considerar el que impacta negativamente en ellos, independiente si el factor es 
académico, emocional o social. 
 
Les recordamos la importancia de informar a sus morot con tiempo si existen 
dificultades de orden legal o familiar que puedan impactar en la reorganización. El 
colegio se reserva el derecho de decidir si la información otorgada es relevante y sí 
será considerada en este proceso. 
 
Solo se asegura que al menos un estudiante que ha elegido quede con él o ella. 
 
Las reorganizaciones de cursos serán informadas a los apoderados durante los 
primeros 10 días de diciembre. 

 
 

Básica y Media 
 
Para realizar la reorganización de los cursos, el colegio solicitará a los estudiantes 
escoger compañeros del mismo curso con los que quisieran continuar el próximo año. 
De esa lista se les asegura al menos quedar con uno de ellos, cuando se estime 
conveniente. También se les permitirá nombrar algunos estudiantes/as de otros 
cursos y géneros, sin embargo, no aseguraremos a todos los estudiantes que esta 
última petición será concedida. 
 
Una vez recibidas las elecciones de los estudiantes, cada profesor jefe hará un 
sociograma para ordenar las preferencias. Uno de los principales criterios a utilizar 
será la elección mutua. Luego, en Consejo de Profesores Jefes, Equipo de Bienestar 
y Dirección de Ciclo se elaborará una propuesta de los cursos para ser presentada al 
Consejo General de Profesores. 
 
Finalmente es el Consejo General de Profesores junto con UAP quienes deciden el 
listado final de los cursos.
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Las listas definitivas de los niveles programados se informarán en el mes de 
diciembre. 

No se aceptarán peticiones de cambios de grupo curso hasta finalizado el primer 
semestre, para permitir la adaptación del estudiante al nuevo curso. Esa petición 
debe llegar por escrito a la Dirección de Ciclo. Es el Consejo General de Profesores 
quien deliberará si la petición de cambio de curso solicitada por un apoderado se 
autoriza o no, para lo cual, el consejo de profesores considerará:  

� Cantidad de anotaciones negativas, considerando la gravedad de esta.
� Cantidad de anotaciones positivas
� Si recibió la Carta de felicitaciones el periodo anterior a la solicitud de

cambio.
� Si tiene medidas disciplinarias previas
� Si cumple con las consecuencias asociadas a las sanciones
� Calificaciones.
� Si ha participado de un protocolo de acoso o violencia escolar.

Si tiene medida disciplinaria o anotaciones negativas, se negará de manera 
automática la petición de cambio de curso. 
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PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A SOLICITUD DE  CAMBIO 
DE CURSO 

 
GAN 

Las solicitudes cambios de curso deben ser solicitadas inmediatamente recibidas las 
nuevas listas de curso, las que deben ser justificadas con detalles y evidencias y 
centrada en las necesidades de los niños y no la de los padres. 

 
En esos casos deberán: 

1. Pedir entrevista con sus morot vía e-mail en donde podrán escuchar las 
evidencias y antecedentes con que las morot cuentan. En ese espacio se 
exigirá como en todas las reuniones, mantener la cordialidad y el tono de la 
reunión ya que sin esos lineamientos no podrá llevarse a cabo la reunión 

2. En caso de no llegar a una comprensión total podrán pedir una reunión con 
la psicóloga de la UAP o coordinadoras que participaron en la reorganización 
para tener más información. 

3. Si la familia aún se encuentra con inquietud con esta decisión, el colegio se 
tomará un semestre del año siguiente para la observación en sala de clases 
y un proceso de intervención. 

4. Un cambio de curso no solo impacta en el niño que se está cambiando sino 
también en el resto de los niños con los cuales se ha dejado, por lo que en 
casos muy justificados se hará el cambio de curso en forma inmediata. 

5. Los cursos de Kinder no podrán exceder los 27 estudiantes. 

 

BÁSICA Y MEDIA 

Las solicitudes de cambio de curso serán recibidas únicamente al inicio de cada 
semestre (marzo y julio). Una vez recibida la solicitud por el colegio, se considerará 
el plazo de un semestre para que PJ- Equipo de convivencia escolar, educadora 
diferencial -DC puedan llevar a cabo el procedimiento descrito a continuación, lo que 
permitirá tomar una decisión en torno a la solicitud por parte del apoderado. 

 
Procedimiento: 
 

1. La petición de cambio debe venir del apoderado. 
2. La petición debe ser entregada por medio de una carta formal al Profesor 

Jefe, indicando con claridad razones contundentes que llevan a hacer tal 
petición.
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3. El Profesor Jefe debe informar al equipo de Bienestar y a la Dirección de Ciclo. 
4. El Profesor Jefe y el Equipo de Bienestar indagarán respecto a la situación 

presentada. Para ello se utilizarán las siguientes estrategias: 

� Observación de clases 
� Entrevista con el estudiante 
� Recopilación de antecedentes del equipo de profesores 
� Solicitud de informes externos (en casos pertinentes) 

5. Si la problemática presentada se relaciona con un problema de habilidades 
sociales o a un cuadro psicológico, al inicio del proceso se solicitará además 
una evaluación psicológica actual. 

6. PJ – Equipo de Bienestar – DC: Con los antecedentes recopilados, se 
elaborará en conjunto una estrategia de intervención, con el objetivo de 
superar la situación observada. 

7. Se aplicará la estrategia propuesta. Ésta será evaluada. Se informará al 
apoderado sobre el proceso de intervención realizado, con sus resultados y 
con la decisión asumida: 

8. En caso de confirmar una necesidad de cambio de curso se presenta el caso, 
al finalizar el semestre, al Consejo de Profesores quien evaluará la pertinencia 
y el curso al cual debe ser trasladado el estudiante. En caso de que la 
situación sea superada, o cuando se considere que el cambio de curso no es 
la solución a la problemática presentada, La Dirección de Ciclo informará a 
los padres sobre las razones por las que no se llevará a cabo el cambio 
solicitado. 

9. En caso de existir un cuadro de origen psicológico y de ser aceptada la 
petición de cambio de curso, se solicitará un estado de avance mensual de 
parte del profesional externo tratante. 

 
Los cursos no podrán exceder los 32 estudiantes por sala. Los estudiantes que 
tengan medida disciplinaria no podrán solicitar un cambio de curso hasta 
manifestar un cambio positivo que amerite una reducción de su medida. 
 
La Dirección del Ciclo tiene la prerrogativa de cambiar a un estudiante de curso, 
sin la solicitud familiar, por motivos formativos
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REGLAMENTO VIAJE DE ESTUDIOS 
 

I. NORMATIVA DE CONVIVENCIA 

 
El Viaje de Estudios de los estudiantes que cursan actualmente III año de Enseñanza 
Media (en adelante “VDE”) forma parte de la labor educativa de nuestro Instituto 
Hebreo y constituye, por lo tanto, una actividad oficial del currículum educativo del 
establecimiento. Sus objetivos se encuadran dentro de la filosofía, fines y metas del 
Proyecto Educativo Institucional (en adelante “PEI”). El VDE no tendrá naturaleza 
turística, sino la de una actividad en la que se integran los más diversos intereses 
institucionales y personales de los estudiantes y sus familias, aplicándose en la 
especie, y en lo que resulte pertinente, el Manual de Convivencia Escolar del Instituto 
Hebreo. 
 
Dentro de los objetivos planteamos: 
 

1. Exponer a nuestros estudiantes a actividades que les permitan consolidar su 
identidad judía plural. 

2. Generar un encuentro con diversas expresiones políticas, sociales y culturales 
del Estado de Israel para fidelizar el compromiso de nuestros estudiantes con 
este a largo plazo. 

3. Fortalecer y profundizar relaciones interpersonales como grupo para crear 
comunidad e identidad propia. 

 
Todos los participantes del VDE aspiran a que éste sea la mejor experiencia de sus 
vidas, única e inolvidable, en la que logren aprender y conocer los lugares donde 
estuvieron, sufrieron y soñaron sus antepasados y por lo mismo, asumen como de 
esencial cumplimiento, dentro de este viaje, las normas de convivencia que en este 
documento se establecen, reconociendo expresamente su conformidad con los 
objetivos finales del VDE. 
 
Nuestro objetivo como institución educacional es transformar este VDE en el mejor 
recuerdo para cada uno de nuestros talmidim y de nuestros morim, además de 
representar la culminación de los aprendizajes entregados por el colegio. 
 

1. Convivencia y Conducta 

Los profesores acompañantes estarán investidos de la autoridad y atribuciones 
disciplinarias que correspondan al Colegio y estarán respaldados por la Dirección del 
IH durante todo el tiempo que dure el VDE. Los profesores acompañantes estarán 
facultados para realizar los procedimientos necesarios en pro de resguardar la buena 
convivencia, aplicando las medidas preventivas que estimen pertinentes, así como 
las sanciones reglamentarias que correspondan.
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           Lo anterior será aplicable y extensivo también a aquellos estudiantes y adherentes 
que a la fecha de inicio del VDE hayan cumplido 18 años o que durante el desarrollo 
del VDE cumplan dicha edad, no pudiendo al efecto ni el estudiante o los padres 
eximirse del cumplimiento del presente protocolo por dicha circunstancia. Dicho de 
otra forma, el hecho de que se trate de mayores de edad, no libera al estudiante ni 
a los adherentes del cumplimiento íntegro de las normas establecidas en este 
documento, como tampoco de cumplir las medidas y sanciones que los profesores 
acompañantes determinen. Lo anterior se extiende a los Padres de los estudiantes 
del IH y de los adherentes quienes desde ya se comprometen a acatar las decisiones 
que adopten los referidos profesores acompañantes. 

 

2. ¿Qué se espera de los estudiantes en el Viaje de Estudios? 
 

1. Que sepan en todo momento dónde se encuentra el resto de sus compañeros 
de grupo o de habitación, a fin de ubicarlos en caso de emergencia. 

2. Que respeten los horarios previamente fijados para las diversas actividades, 
así como los horarios establecidos en aeropuertos, autobuses, hoteles, lugares 
y otras actividades que formen parte del programa del VDE. 

3. Que se responsabilicen del cuidado y conservación de la habitación y bus que 
les sea asignado. Por lo tanto, se espera que los estudiantes den cuenta a los 
profesores acompañantes de los deterioros observados en su habitación y en 
el bus, si los hubiera, tanto al llegar o al salir de ésta, a fin de evitar un cobro 
extra. Los deterioros del mobiliario o las instalaciones de los hoteles y buses 
donde se alojarán o transportarán, serán cobrados y se hará responsable del 
pago de los costos de este al estudiante o estudiantes que duermen en dicha 
habitación o que ocupan ese bus. 

4. Que respeten a sus profesores, compañeros de viaje y cualquier persona con 
que deban relacionarse. 

5. Que muestren buena educación y modales en hoteles, museos, transportes, 
etc., cumpliendo las normas establecidas en cada caso. 

6. Que sean responsables personalmente de su equipaje, pertenencias y 
dispositivos electrónicos; los que deben contar con una identificación personal, 
así como que manejen responsablemente su propio dinero. Asimismo, se 
espera que los estudiantes avisen a los profesores si ven objetos de valor y/o 
bolsos de algún compañero en el caso de saber a quién pertenecen. Los 
profesores acompañantes y el Colegio no se harán responsables ante la 
desaparición o extravío de alguna de estas pertenencias pues son de exclusiva 
responsabilidad de sus dueños.
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7. Que muestren buena educación y modales en hoteles, museos, transportes, 
etc., cumpliendo las normas establecidas en cada caso. 

8. Que sean responsables personalmente de su equipaje, pertenencias y 
dispositivos electrónicos; los que deben contar con una identificación personal, 
así como que manejen responsablemente su propio dinero. Asimismo, se 
espera que los estudiantes avisen a los profesores si ven objetos de valor y/o 
bolsos de algún compañero en el caso de saber a quién pertenecen. Los 
profesores acompañantes y el Colegio no se harán responsables ante la 
desaparición o extravío de alguna de estas pertenencias pues son de exclusiva 
responsabilidad de sus dueños. 

9. Que informen, en primer lugar, al equipo de profesores acompañantes, en el 
caso de sentirse enfermos, aunque el estudiante piense que no se trata de algo 
importante. En caso de sospechar o suponer que algún otro compañero del 
VDE o profesor esté enfermo, el estudiante deberá proceder en la misma forma 
señalada anteriormente. En caso de padecer algún estudiante alguna 
enfermedad crónica, deberá ponerse en conocimiento del Colegio y de los 
profesores acompañantes, con la debida anticipación. 

10. Sin perjuicio de lo expuesto, los padres/tutores/ representantes legales u otra 
figura similar, deberán completar una ficha médica de los estudiantes y 
adherentes que participen en el VDE, ficha que les proporcionará el Colegio. 
La referida ficha médica deberá ser completada de manera íntegra y veraz. En 
los casos en que los estudiantes y adherentes se encuentren en evaluación o 
sujetos a un tratamiento relacionado con la salud mental, deberá adjuntarse 
un informe externo del profesional del área entendiéndose por tal un 
neurólogo, psiquiatra o psicólogo. El InstitutoHebreo se reserva el derecho de 
solicitar un segundo informe médico a costa de los padres del estudiante. 

11. En el evento que se detecte que la información entregada por el estudiante o 
los padres; tutores, representantes legales u otros similares, tanto en la ficha 
médica como en la ficha de salud mental no resulta ser fidedigna o está 
incompleta el Instituto Hebreo y las autoridades a cargo del VDE están 
facultados para tomar las medidas preventivas y aplicar las sanciones que 
correspondan conforme al RIE. 

12. En el evento que un estudiante sufra alguna enfermedad o dolencia que 
implique un periodo de hospitalización mayor al tiempo de duración del VDE, 
se destinará un profesor para que acompañe al estudiante o adherente por el 
plazo de 4 días, quien lo acompañará mientras los padres; tutores, 
representantes legales u otros afines viajen al país donde se encontrare el 
estudiante o adherente con el propósito de hacerse cargo del mismo, liberando 
en ese caso al Colegio de cualquier tipo de responsabilidad-
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13. Que cumplan con lo solicitado por los profesores acompañantes y/o madrijim 
respecto de la cantidad de agua a ingerir, uso de sombrero, ropa y calzado 
requeridos para cada actividad. 

 
           Solicitamos encarecidamente a todos los apoderados y talmidim, manifestar en forma 

permanente un alto espíritu de cooperación, comprensión y tolerancia frente a las 
diferentes situaciones que se presenten durante el VDE, manteniendo siempre una 
actitud solidaria y de afecto por sus compañeros y profesores acompañantes. 

 
 
II. Estudiantes que no participarán del Viaje de Estudios 
 
           Conforme a lo establecido en el Manual de Convivencia Escolar, los estudiantes que 

tengan condicionalidad por conducta al momento de la compra de los pasajes para 
el VDE, quedarán excluidos del mismo y no podrán viajar. 

 
           Los estudiantes que al momento de la compra de pasajes tengan riesgo de repitencia 

o al momento de la salida de Chile al VDE hayan repetido el año en curso, quedarán 
excluidos del mismo y no podrán viajar. 

 
           Los estudiantes, que al momento de la compra de los pasajes al VDE tengan 

problemas de salud mental -que puedan afectarse o dañarse a sí mismos, o al resto 
del grupo de estudiantes y/o profesores-, no podrán viajar. Este impedimento para 
viajar deberá estar certificado conforme al informe externo de salud mental que se 
adjunta a la ficha médica del VDE. 

 
 
III. Equipaje y vestimentas de los estudiantes 
 
           Al momento de la entrega del equipaje de los estudiantes, el apoderado se hace 

responsable del contenido de éste y se compromete y certifica que en él no habrá 
elementos indebidos o que no se condigan con el espíritu del VDE. (se entenderán 
incluidos dentro de tal categoría: alcohol, armas, sustancias ilícitas o prohibidas, 
comúnmente denominadas como “drogas”). 

 
Sin perjuicio de lo anterior, el o los apoderados y los estudiantes mayores o menores 
de edad participantes del VDE, autorizan voluntariamente desde ya, al Colegio para 
que a través del equipo de profesores, por razones de seguridad y/o riesgo para la 
salud o la integridad física de los participantes, para que procedan a registrar las 
maletas, bolsos y posesiones personales de los estudiantes, a partir de su entrega 
en el colegio, tanto en las dependencias del Instituto Hebreo como una vez iniciado 
el VDE en los países y lugares de destino,
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           en los que se lleve a cabo el VDE. Asimismo, autorizan desde ya, al Instituto Hebreo 
para que procedan a la revisión de las vestimentas de los estudiantes para los mismos 
fines indicados anteriormente. Los procedimientos de registro antes descritos 
deberán hacerse siempre en presencia del estudiante o del adherente afectado y de 
un segundo profesor acompañante, que sea del mismo sexo que el (la) estudiante(a) 
o adherente, guardándose todas las consideraciones compatibles con la ejecución del 
procedimiento. 

 
           El registro podrá hacerse efectivo a través de inspecciones de las habitaciones y de 

los buses en los lugares de hospedaje, de forma de evitar el quebrantamiento de las 
normas de convivencia del VDE. 

 
 
IV. Prohibiciones y Sanciones 
 
           Al ser el VDE una prolongación del aula, que se enmarca en las actividades 

curriculares, formativas y culturales del Instituto Hebreo, rigen todas las normas del 
régimen interno de nuestro colegio. 

 
           Los estudiantes pueden ser sancionados por su comportamiento inadecuado en todos 

los espacios y actividades que impliquen participar del VDE, incluyendo, pero no 
limitado a: 
 
1. Vuelos 
2. Aeropuertos 
3. Centros de Alojamiento 
4. Buses 
5. Destinos Turísticos o Educativos 

 
           Se procederá especialmente de acuerdo con este documento, y en lo pertinente 

conforme a lo establecido en el “RIE” del Instituto Hebreo. 
 

Queda estrictamente prohibido: 
 

6. Ausentarse o presentarse con retraso a las actividades de grupo organizadas 
7. y durante el VDE. 
8. Retener el pasaporte y no entregarlo al Profesor Acompañante que se  
9. le indique. 
10. Transgredir las distintas normas de seguridad que se exijan en el desarrollo de 

las actividades del programa. 
11. Transgredir las indicaciones y señalizaciones relativas a la seguridad vial 

(pasos de peatones, semáforos, etc.), poniendo en riesgo su seguridad y 
la de sus compañeros, así como cometer infracciones que transgredan las 
leyes de las ciudades y países que se visiten. 

12. En el evento que se produzca un accidente o situaciones de peligro extremo 
respecto de uno o más estudiantes del Colegio durante el desarrollo del 
VDE, se procederá, en todo lo pertinente, conforme las disposiciones de 
la legislación local en estrecha colaboración con el Consulado chileno, o 
bien, la autoridad que represente al gobierno de Chile en el lugar en que 
se produzca el accidente o situación de peligro. Se adoptarán todas las 
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medidas tendientes a dar aviso a los padres del estudiante o adherente, 
como asimismo toda medida conducente a obtener del Consulado Chileno 
en el país donde ocurran los hechos, las facilidades necesarias para 
efectuar los trámites de rigor en este tipo de casos y dar cumplimiento a 
la legislación local. 

13. En el evento que uno o más estudiantes durante el desarrollo del VDE fueran 
detenidos por la Policía por alguna infracción a las leyes locales se 
efectuarán todos los trámites necesarios por el Colegio para que sea 
asistido por un abogado local que defienda sus derechos. Los costos de 
la defensa deberán ser asumidos por los padres, tutores, representantes 
legales u otros afines, del estudiante. Asimismo, se dará aviso del hecho 
de haber sido detenido a sus padres dentro del plazo máximo de 12 horas 
de haber sido informado el profesor encargado del hecho de haberse 
producido la detención. El Colegio efectuará, en estos casos, los trámites 
necesarios con el Consulado Chileno en el País para proveer al estudiante 
o estudiantes acompañamiento e información acerca de su caso, 
quedando en consecuencia quedando automáticamente fuera del VDE. 

14. Salir del hotel sin permiso de los profesores acompañantes. No existen 
permisos especiales para visitar familiares o amigos durante el período 
del VDE. Se permitirá sólo lo que está previamente acordado. Se deja 
expresa constancia que el hecho de salir del hotel sin permiso de los 
profesores acompañantes constituye una falta gravísima cuya 
consecuencia es la inmediata exclusión del estudiante/adherente del VDE. 

15. Ingresar personas ajenas al grupo del VDE a las habitaciones. Lo anterior 
constituye una falta gravísima cuya consecuencia es el término inmediato 
del estudiante/adherente del VDE. 

16. Tener comportamientos que supongan riesgos o daños para la salud o la 
integridad física de los participantes en la actividad, sean terceros 

17. extraños, estudiantes o personal del Colegio que participe en el VDE 
(profesores acompañantes u otros). 

18. Comprar, vender, portar y/o consumir bebidas alcohólicas, drogas u otras 
sustancias adictivas o sustancias prohibidas (el seguro médico no cubre 
el daño producido por la ingesta o consumo de bebidas alcohólicas y/o 
drogas). 

19. Comprar, adquirir o ingresar a Chile productos y/o substancias ilegales o que 
se encuentren restringidos/as por las leyes del Servicio Agrícola y 
Ganadero (SAG) de nuestro país. 

20. Gritar u ocasionar escándalos o molestias en los aeropuertos, vuelos, hoteles 
o actividades. La ley protege los derechos de las personas y la policía 
hará cumplir ese derecho. 

21. Atendido que el seguro médico contratado no cubre todo tipo de eventos, sino 
que en general, existen limitaciones para su procedencia y cobro; el 
estudiante deberá abstenerse de ejecutar o llevar adelante actos que 
pongan en riesgo su salud o definitivamente la dañen; tales como: 
hacerse piercings o tatuajes durante el viaje; daños por ingesta de 
alcohol, entre otros eventos no cubiertos por el seguro médico. 

22. Aceptar paquetes u objetos de personas desconocidas, sin saber su 
procedencia. 

23. Tocar o recoger objetos olvidados, si no se sabe a quién pertenecen. En este 
caso es necesario llamar la atención del madrij, profesor o guardia de 
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seguridad para que tomen las medidas del caso. 
24. Usar el transporte público (buses, taxis, micros, etc.). 
25. Separarse del grupo durante los paseos o caminatas. 
26. Salir de la habitación designada luego de finalizar las actividades en la noche. 

 
V. Sanciones: 
 
Dependiendo de la entidad o gravedad de la falta, el estudiante responsable podrá 
ser objeto de una o más de las siguientes medidas, las que serán resueltas y 
aplicadas de manera exclusiva por los profesores acompañantes del VDE: 
 
1. Amonestación 
 
Constituirá advertencia de la aplicación de sanciones más graves en caso de 
reiteración.Las decisiones tomadas por el equipo de profesores acompañantes serán 
inapelables. 
 
Respecto a la siguiente medida: 
 
Devolución inmediata o regreso a Chile 
 

En caso de infracciones gravísimas a las Normas de Convivencia durante el VDE, con 
el propósito de resguardar la integridad física y psíquica de todos los estudiantes que 
participan en esta actividad, el estudiante queda fuera del programa de Viaje de 
Estudios, y enviado de regreso a Chile, apenas exista disponibilidad de tickets aéreos 
para el estudiante y el profesor acompañante. 
 

Todos los costos asociados al Regreso o Devolución a Chile del estudiante y del 
profesor como asimismo los costos por el regreso al VDE del profesor, serán de cargo 
del apoderado o tutor económico del estudiante. 
 

En caso de decidirse una devolución o regreso del estudiante a Chile, la notificación o 
aviso a la familia se hará dentro de las 12 horas siguientes contadas desde la 
confirmación por parte de los profesores acompañantes de haber ocurrido el hecho o 
incidente. 

 
 

2. Suspensión de Actividades 
  

En caso de infracciones más graves que las que ameriten amonestación o reiteración 
de amonestaciones, el estudiante podrá ser sancionado mediante la suspensión de su 
participación en una o más de las actividades del programa del VDE, a criterio 
exclusivo de los profesores acompañantes. 
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3. Separación del Grupo 
 
Cuando la infracción sea de tal gravedad o exista reiteración de infracciones que 
ameritan suspensión de una o más actividades, el estudiante responsable podrá ser 
separado del grupo en forma temporal con un máximo de tres días o en forma 
definitiva, debiendo coordinarse su alojamiento en casa de familiares, si los hubiere, 
o en un hotel separado del resto de los estudiantes que participan en el VDE, bajo la 
supervisión de un profesor del equipo. Todos los gastos asociados a la 
implementación de esta sanción serán de cargo del apoderado o tutor económico del 
estudiante. 
 
La devolución a Chile se definirá en forma urgente en una Comisión de la Dirección 
de VDE (CDVE), a petición del equipo de profesores acompañantes del VDE. Si no 
hubiera pasaje de regreso en la fecha de aplicada la sanción, el (la) estudiante(a) o 
los estudiantes deberán permanecer donde lo indique el equipo de profesores 
acompañantes del VDE hasta que hubiese pasaje de regreso, quedando totalmente 
excluido(s) de las actividades del resto del grupo. 
 
El estudiante, haya o no cumplido 18 años, ni sus padres, tutores representantes 
podrán oponerse a la sanción que se determine. En el evento de resistirse al 
cumplimiento de la sanción, el Colegio no se hará responsable de cualquier daño o 
perjuicio que pueda sufrir el estudiante, liberándose del deber de cuidado asumido, 
recayendo la responsabilidad en el mismo estudiante y en sus 
padres/tutores/representantes u otros, renunciando en este acto a la interposición 
de cualquier acción legal derivada de los hechos antes descritos tanto en contra del 
Colegio como de los profesores acompañantes individualmente considerados. 
 
Asimismo, de aplicarse la sanción de regreso o devolución del estudiante a Chile, no 
se devolverá por parte del Colegio dinero alguno de aquellos pagados por concepto 
de gastos asociados al VDE, ni total ni proporcionalmente. 
 
CDVE (Comisión Directores Viaje de Estudios) Rectora: Sra. Ariela Judkovski. 
Directora General: Sra. Rosamaría Medina. Gerente de Finanzas: Giancarlo Merelo. 
Directora Educación Media: Sra. Claudia Freite. Coordinadora Área Judaica: Morá 
Jessica Landes. 
 
 

VI. Medidas disciplinarias al regreso 
 
La Dirección del Colegio se reserva desde ya la aplicación, al retorno del VDE, de las 
medidas disciplinarias contempladas en el RIE (por ejemplo, algunas de las sanciones 
especiales establecidas para los estudiantes de III y IV año medio, o las generales 
de pre-condicionalidad o condicionalidad de la matrícula, no renovación y/o 
cancelación de la matrícula).
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En caso de infracciones a las normas de conducta conocidas y firmadas previamente 
por los estudiantes y apoderados, y por infracción a cualquier norma que no esté 
previamente escrita pero que haya puesto en riesgo su integridad personal, la de sus 
compañeros o profesores, transgreda las leyes del o los países visitados y/o produzca 
un daño o menoscabo a la imagen, prestigio y lo que representa, como institución 
educativa, al Instituto Hebreo, El colegio se reserva el derecho de aplicar las normas 
de este documento a su buen saber y entender. 
 
VII. Finalización de VDE 
 
El VDE y la vigencia de la presente Norma de Convivencia, terminará cuando los 
estudiantes regresen a Santiago. No obstante, lo anterior, excepcionalmente, al 
finalizar el VDE en Israel, los estudiantes podrán permanecer en Israel siempre y 
cuando el apoderado del estudiante entregue al Colegio un permiso firmado ante 
notario indicando que el apoderado autoriza expresamente a un familiar del 
estudiante para que lo retire del VDE. 
 
 
El estudiante solo podrá ser retirado del cargo de los profesores acompañantes por 
el familiar indicado en la autorización. A partir de la entrega del estudiante al familiar 
correspondiente, el Instituto Hebreo dejará de tener responsabilidad alguna sobre el 
estudiante. 

 

VIII. PROTOCOLO DE SALUD 

 
Este protocolo tiene por objetivo normar los procedimientos relativos a la salud de 
los estudiantes durante el viaje, la administración de medicamentos, y los planes de 
acción ante emergencias médicas. 
 
El VDE proporciona un valioso beneficio educativo. Durante el mismo, los estudiantes 
se encuentran representando a su colegio, y su conducta debe ser de autocuidado. 
Sin embargo, estas vivencias fuera del ámbito escolar habitual pueden exponer a los 
estudiantes a riesgos que no están presentes en su vida cotidiana escolar, y por lo 
tanto es necesario cumplir con todos los pasos tendientes a minimizar estos riesgos 
con respecto a accidentes y cuidado de la salud durante el VDE. 
 
1. Principios: 
 
● Ante una emergencia médica, los profesionales a cargo del VDE 
prestarán ayuda y buscarán atención médica profesional de inmediato. 
● La Comisión de Directores de Viaje de Estudios se pondrá en contacto 
con los padres del estudiante lo antes posible, luego de prestar los primeros auxilios. 
● El equipo profesional de la escuela, las familias y los estudiantes deben 
trabajar en estrecha colaboración con el colegio para asegurar que las necesidades 
de atención médica y la seguridad de todos los estudiantes sean conocidas antes del 
VDE. 
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2. Lineamientos Generales: 
 

� El Apoderado completará, antes del VDE, una “Ficha médica” confidencial con 
todos los datos de salud del estudiante, firmada por un doctor. Esta quedará 
disponible exclusivamente para los profesores acompañantes, profesionales de 
Enfermería de nuestro colegio, Director de Operaciones y Doctor en consulta. 

� El Instituto Hebreo cuenta con un Doctor en consulta en Chile, que actuará como 
asesor/consejero médico para cuando surja la necesidad. El Doctor en consulta 
tendrá acceso a la ficha médica del estudiante para poder dar su opinión 
profesional. 

� Los profesores acompañantes del VDE tienen prohibido otorgar recetas y/o 
medicamentos a los estudiantes, salvo aquellos que hayan sido adjuntados por 
los apoderados a la ficha médica. 

� Los profesores acompañantes del VDE no están autorizados para contradecir la 
opinión de los doctores a los que se derivó al estudiante, o al doctor en consulta 
en Chile y/o Israel. Tampoco tienen permitido actuar bajo las propias iniciativas 
médicas. 

� Cuando los doctores locales de Polonia o Israel emitan una receta para la compra 
de medicamentos, estos se comprarán solo en farmacias con convenio de nuestro 
seguro médico, salvo excepciones de emergencia. 

� El colegio solo se guiará por las indicaciones médicas de los profesionales en 
terreno y/o con asesoramiento de nuestro Doctor en consulta. 

� Respecto a temas médicos, los profesores acompañantes del VDE se comunicarán 
con el Director de Operaciones, o en caso excepcionales con el doctor asesor. Los 
apoderados tienen que mantener el canal de comunicación vía mail o teléfono con 
el Director de Operaciones 

� Estudiantes y apoderados firmarán, antes de la partida al VDE, el Protocolo de 
Salud. 

� En el marco de la charla de “autocuidado” se repasará con los estudiantes el 
“Protocolo de Salud”, y se explicará sus alcances e importancia. 

 
3. Protocolo de acción frente estudiante que manifiesta malestares 
médicos 
 

1. El Misdar Jolim es un tiempo destinado a que los estudiantes con 
indisposiciones de salud puedan plantear sus malestares médicos de manera 
formal. Funciona en dos horarios: desayuno y cena. Un profesor del VDE estará 
a cargo del Misdar Jolim, y quedará a disposición de los estudiantes para este 
fin, en los horarios mencionados. No obstante, el estudiante deberá informar 
al profesor encargado del Misdar Jolim de cualquier malestar que se le 
presente, incluso fuera de estos dos momentos específicos, si la situación así 
lo amerita, y sin esperar a que el cuadro empeore. (Se informará a los 
estudiantes al respecto antes del VDE.). 

 

2. El Misdar Jolim pondrá en marcha este Protocolo de Salud cada vez que se 
ingrese una consulta por parte de un estudiante. 
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3. El profesor encargado del Misdar Jolim se dará por notificado e informará al 
resto de los profesores acompañantes del VDE, quienes consultarán la ficha 
del estudiante para ver si hay temas de salud informados (tanto físicos como 
psicológicos). 

 

4. Ante evidencias claras para el profesor de que debe consultarse a un médico, 
procederá a solicitarlo. Informará al Director de Operaciones, al resto de los 
profesores acompañantes, y al coordinador logístico de la operación. 

 

5. Cuando un estudiante se presenta al “Misdar Jolim” o se acerca al profesor 
acompañante por malestar de salud, y debe consultarse un médico, el profesor 
encargado del Misdar Jolim evaluará si la situación es de carácter urgente, o si 
el estudiante puede esperar a la visita del médico al hotel, la cual en ocasiones 
puede ocurrir al final del día, o estar condicionada a la posibilidad logística de 
las actividades. 

 

6. Si el estudiante ha sido evaluado por un doctor, y evoluciona 
satisfactoriamente, se mantienen las indicaciones del doctor. 

 

7. Si el estudiante no evoluciona satisfactoriamente y no responde a ningún 
tratamiento, se contactará a nuestro Doctor en consulta para proceder según 
sus indicaciones. 
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4. Protocolo de acción frente estudiante que sufre accidente/urgencia 
médica 
 

1. En caso de que un estudiante sufra un accidente o emergencia médica de 
urgencia durante el VDE, se procederá a contactar a los servicios de urgencia 
del país en el que se encuentren, y se procederá de acuerdo a los reglamentos 
de dicho país. 

 
2. Si el estudiante afectado es trasladado a un servicio de urgencia, este debe 

ser acompañado por un profesor acompañante que cuenta con la información 
médica del estudiante. 

 
3. El profesor encargado del Misdar Jolim se contactará con el Director de 

Operaciones quien informará a los padres y al Doctor en Consulta en Chile. 
 

4. Es indispensable el cumplimiento riguroso del presente documento para velar 
por la salud de nuestros estudiantes. En caso de incumplimiento, no podremos 
garantizar una buena atención médica.
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PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN Y MATRÍCULA  
DEL INSTITUTO HEBREO 
 
El principio general que guía al Instituto Hebreo es una política de admisión en un 
marco de diversidad. No obstante, existen ciertas precisiones a este principio basadas 
en: el respeto al concepto de escuela, de comunidad y familia, los recursos físicos y 
profesionales disponibles, y los pilares establecidos por el PEI: una sólida educación 
valórica, una firme identidad judía sionista plural y una permanente orientación hacia 
la excelencia académica.  
 
Es el interés del Instituto Hebreo que todos los niños de la comunidad Judía puedan 
ser parte de nuestra comunidad educativa y es por tal motivo que el colegio está 
constantemente tomando medidas para poder recibir la mayor cantidad de niños de 
nuestra comunidad. En todo caso, el criterio de ingreso y permanencia de cada 
postulante y estudiante dependerá siempre de las capacidades del colegio y de que 
el ingreso o permanencia del estudiante sean beneficiosos tanto para el postulante o 
estudiante como para sus pares. Es indispensable contar con el apoyo de la familia 
en la tarea que lleva adelante el colegio. 

 
1) Políticas Generales de Admisión 
 
El ingreso al colegio dependerá de la existencia de cupos para el nivel respectivo. 
 

a. El Instituto Hebreo tendrá para consulta pública los cupos 
disponibles, en su sitio web oficial. 

b. El Instituto Hebreo se reserva el derecho de aumentar hasta en dos 
cupos el número máximo por curso, en casos excepcionales. 

c. La Admisión de un estudiante para los niveles de Guimel, Pre Kínder y 
Kínder incluye: 
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1. Entrevista de los padres con la Coordinadora de Admisión 
2. Firma y entrega de documentación de postulación 
3. Observación del alumno o alumna en un espacio con otros niños, 
4. Entrevista de los padres con la psicóloga del ciclo y/o psicopedagoga 
5. Pago de Matrícula (es el único medio para asegurar el cupo de su hijo/a) 

 

2) La Admisión de un estudiante para los ciclos de Básica y Media 
incluye: 
 

� Entrevista familiar con la Coordinadora de Admisión 
� Firma y entrega de documentación de postulación 
� Entrevista psicológica y psicopedagógica por parte del estudiante postulante. 
� Rendición de los exámenes diagnósticos en Matemática, Lenguaje e inglés. 
� Entrega de Informes de nota y conductual, para conocer el perfil académico y 

socioemocional del estudiante. 
� Pago de Matrícula. 
� La participación en el proceso de postulación al Instituto Hebreo no tiene costo 

para el postulante. 

 

3) Procedimiento General de Admisión Incluye las siguientes etapas: 

 
           Postulación: 

� Gan: La postulación para cualquier nivel de Gan, es a partir de la primera semana 
de abril. Sin importar si es una familia nueva o no. 

� Básica y Media: Desde el primer viernes de octubre de cada año. 

 

4) Evaluaciones Diagnósticas Postulantes a Básica y Media: 
 

o Entrevista psicológica y psicopedagógica del estudiante postulante 
o Rendición de los exámenes diagnósticos en Matemática, Lenguaje e inglés. 

 

5) Devolución de Resultados de Evaluaciones Diagnósticos 

Los postulantes reciben respuesta dentro del término de 10 días hábiles luego de 
terminadas las evaluaciones/observaciones y entrevista psicológica. 
 

6) Comunicación Final sobre la Admisión 

Los postulantes reciben la comunicación por parte de la Coordinadora de Admisión, 
luego de dos semanas desde la devolución de resultados o análisis de nuevos 
antecedentes de profesionales externos, solicitados por el equipo de bienestar del 
colegio. 
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7) Matrícula 
 

El postulante que ha sido admitido debe hacer efectivo el pago de la matrícula. El 
pago de la matrícula es el único modo de asegurar la vacante del estudiante. 
 

8) Matrícula Anual 
 

Durante los meses de noviembre o diciembre de cada año el Colegio enviará una 
circular informativa en relación con el proceso de admisión correspondiente al año 
escolar siguiente. Dicha circular entregará información sobre el nuevo contrato de 
prestaciones de servicios a ser celebrado entre los tutores económicos y el Colegio, 
junto con los aranceles correspondientes y detalles sobre la forma de pago, la caja 
de útiles, la cuota de incorporación y otros detalles relevantes al proceso de 
matrícula. 
 
Los siguientes requisitos son indispensables para poder matricular a un alumno para 
el año escolar siguiente: 
 

1. No tener deuda vencida con el Colegio y haber pagado el valor de la matrícula. 
2. Haber pagado la Cuota de Incorporación (sólo para el estudiante de 1 básico en 

adelante). 
3. Haber suscrito el Contrato de Prestación de Servicios Educacionales. 

 
El valor de la matrícula y la Cuota de Incorporación serán incorporados en el aviso 
de cobro correspondiente al mes de diciembre. El pago de la cuota y la suscripción 
del contrato de prestación de servicios deberán realizarse dentro del periodo indicado 
en la circular de matrícula y en todo caso, a más tardar el día 31 de diciembre del 
año respectivo. 
 
Los cupos de matrículas de aquellos estudiantes cuyos tutores económicos no 
cumplan con lo señalado en los párrafos precedentes dentro del plazo indicado, serán 
declarados vacantes y las matrículas correspondientes a los alumnos no serán 
renovadas. 
 
Idioma Hebreo: 
 
En caso de que el postulante no domine el idioma hebreo, se realizarán las acciones 
pertinentes para su nivelación.
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PROTOCOLO DE BIBLIOTECA 
 
Los préstamos son “personales”, es decir, cada Talmid debe venir a biblioteca a pedir, 
devolver y/o renovar libros. También cada Talmid(a) podrá pedir prestado en 
biblioteca un libro de lectura obligatoria en español, uno en inglés y uno de área 
judaica, además de un libro de lectura optativa. 
 
Los libros se prestan por quince días y su renovación es por diez días, dicha 
renovación debe hacerse con el libro en la mano y en forma personal. 
El atraso en la devolución del libro tiene un costo de $200 diarios, cabe destacar que 
se puede cancelar la multa entregando un libro o libros del Plan Lector (básica o 
media). 
 
Por otra parte, los días inhábiles también se cancelan exceptuando que la fecha de 
devolución sea un fin de semana o festivo. 
 
En el caso que se te pierda el libro o se deteriore se debe reponer por el mismo título. 
 
Horario de atención: 
Lunes, martes y jueves de 07:00 a 17:30 hr. Miércoles y viernes de 07:00 a 16:30 
hr. 
 
Permitido: 

 El uso de los computadores es exclusivamente para fines educativos. 
 A partir de 6to. Básico los talmidim tienen acceso a los computadores en 

horarios  fuera de clases. 
 Los talmidim pueden ingresar en horario de clase con autorización de un 

more. 

No permitido 

 Ingresar con alimentos y bebidas. 
 Gritos y uso de lenguaje coloquial. 
 El uso de computadores para juegos y videos. 
 Hacer mal uso del inmobiliario. 
 Utilización del espacio sin previo aviso. 

 
Ingreso de personas: 
 

- Apoderados y ex estudiantes: 

No pueden hacer ingreso a biblioteca en ningún horario. 
Excepcionalmente los apoderados de 1ero. y 2do. Básico pueden ingresar a biblioteca 
a solicitar libros de plan lector después del horario de salida de los talmidim. 
 

- Profesores externos: 

Pueden hacer ingreso a biblioteca solo si están autorizados por dirección general y 
Equipo de Bienestar. 
Debe informarse previamente a las coordinadoras de biblioteca
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PROTOCOLO DE CONTAMINACIÓN AMBIENTAL 

 
El Servicio Metropolitano del Ambiente es la Institución responsable de 
monitorear la calidad del aire y así determinar distintas restricciones para 
la ciudad de Santiago. 
 
Existen monitores en distintos lugares de Santiago que determinan los 
niveles de contaminación varias veces al día. En la zona donde está 
ubicado nuestro colegio, el aire se encuentra menos contaminado que en 
otras comunas y en situación crítica de contaminación no alcanzan a llegar 
a esta zona sino hasta las horas de la tarde. 
 
Por esta razón, se detalla, a continuación, el protocolo institucional al 
respecto, tratando de mantener el programa de Educación Física y 
Deportes lo más normal posible y sin arriesgar la salud de estudiantes ni 
de profesores. 
 
Nivel Alerta Ambiental (1): 
Todas las clases de Educación Física y Escuelas Deportivas se realizan en 
forma habitual. 
 
Nivel Preemergencia (2): 
Se realizan clases de Educación Física en espacios cerrados (gimnasio). 
Posible suspensión de clases de Educación Física en espacios cerrados, 
dependiendo de los índices de contaminantes que indique el monitor de 
Las Condes. 
Suspensión de Escuelas Deportivas, el estudiante se retira al término de 
la jornada escolar curricular. 
 
Nivel Emergencia (3): 
Suspensión de toda actividad física y deportiva durante toda la jornada 
escolar y extracurricular.
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        PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 
 
           Introducción 
 

En el año 2001, el Ministerio de Educación mediante la Resolución Exenta No. 
51, deroga la Operación DEYSE y aprueba PISE, desarrollado por la Oficina 
Nacional de Emergencia el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
avanzando en el diseño de metodologías con el objetivo de planificar eficiente 
y eficazmente la seguridad escolar aportando así a la formación de una cultura 
preventiva. 
 
El Plan Integral de Seguridad Escolar, es la herramienta de gestión del riesgo, 
articuladora de los más variados programas de seguridad destinados a la comunidad 
educativa, aportando de manera sustantiva al desarrollo de una cultura nacional 
inclusiva de autocuidado y prevención de riesgos, a través del desarrollo de 
competencias que permitan tomar decisiones fundamentadas para actuar como un 
ciudadano comprometido en el abordaje responsable del riesgo y sus variables. 
 
Este Plan tiene por propósito reforzar las condiciones de seguridad de la comunidad 
educativa de todo el país, a través de una metodología de trabajo permanente, 
destinada a cada Establecimiento Educacional. En la elaboración y constante 
actualización del PISE IH, ha participado el comité de seguridad escolar, junto con 
equipo de guardias del establecimiento, otros funcionarios, estudiantes y demás 
miembros de la comunidad escolar, quienes han colaborado desinteresadamente 
en su confección y puesta en marcha. 
 
Este Plan es Integral ya que permite abordar la diversidad de amenazas a las que 
está expuesta la comunidad educativa, desde una lesión que provoca un accidente, 
hasta situaciones más complejas provocadas por un sismo de mayor intensidad. 
Por otra parte, facilita el trabajo sobre los riesgos presentes al interior y en el 
entorno inmediato del colegio. Además, mantenemos una relación permanente con 
los organismos operativos: Salud, Bomberos, Carabineros, entre otros que 
determine el Comité, Consejo Escolar o Encargado de Seguridad.
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               Objetivos Generales: 
 

      La Misión del Comité es coordinar a toda la comunidad del Instituto Hebreo y 
sus respectivos estamentos, con el fin de lograr una activa y masiva 
participación, en que todos los integrantes se comprometan para tener una 
mayor seguridad y calidad de vida. 
 

• Implementar para toda la comunidad del Instituto Hebreo conductas de 
autocuidado y acciones de prevención de riesgos. 

• Desarrollar en la comunidad una cultura de la prevención de riesgos que apunte 
a que todos sus integrantes adquieran herramientas necesarias para tomar 
decisiones responsables, frente a acciones y condiciones de inseguridad. 

• Establecer condiciones adecuadas y seguras para el cumplimiento de las 
actividades educativas. 

• Promover el valor de la vida propia y la de los demás. 

 
Objetivos Específicos 

 

• Formular el Plan Integral de Seguridad Escolar para el año 2025-2026. 
• Diseñar estrategias para la difusión, apropiación y desarrollo del Plan 

Integral de Seguridad en el colegio. 
• Informar a la comunidad sobre las estrategias para la aplicación del Plan 

Integral de Seguridad y Autocuidado. 
• Involucrar a todos los estamentos del Colegio, en el desarrollo y aplicación del 

Plan de Seguridad, (directivos, personal docente y administrativo, 
funcionarios, estudiantes, apoderados, transportistas) 

• Organizar anualmente acciones de prevención de riesgos en los estudiantes de 
acuerdo a las necesidades detectadas. 

 

 

Antecedentes 
Región Provincia Comuna 
Metropolitana Santiago Lo Barnechea 

 

Nombre del 
Establecimiento 

Instituto Hebreo 

Modalidad Diurno 
Niveles Parvulario, básica, media 
Dirección Avenida Las Condes 13450 
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Sostenedor Organización Central de Educación Judía Para 
Chile 

Nombre Directora Rosamaría Medina Mateluna 
Nombre Coordinador de 
Seguridad 

Amir Oren 

RBD 9237-1 
Otros (web) www.institutohebreo.cl 
(Redes Sociales) Soydelhebreo 
Año de construcción del 
edificio 

Habitado en 1990 

Ubicación Geográfica Zona oriente 
Otros Teléfono: 229417900 

Dependencia: Particular 

 

 

Matricula del Establecimiento Educacional 
Niveles de Enseñanza 
(indicar la cantidad de matriculas) 

Jornada Escolar 
(marcar con “x”) 

Educació 
n 
Parvulari 
a 

Educació 
n Básica 

Educació 
n Media 

Mañana Tarde Vespertin 
o 

Complet 
a 

354 754 407    X 

 

Número de Docentes Número Asistentes de 
la educación 

Numero total de 
Estudiantes 

Femenino 
(F) 

Masculino 
(M) 

F M F M 

160 29 8 - 718 742 

 

Niveles de Sala Cuna y Jardín Infantil (marcar con la cantidad) 
Sala cuna Parvulario nivel medio Parvulario nivel transición 
Sala Cuna 
Menor 

Sala Cuna 
Mayor 

Medio 
Menor 

Medio 
Mayor 

Pre Kinder Kinder 

- 20 36 55 105 81 
(12 F) (8 
M) 

(19F) (17 
M) 

(27 F) 
(34M) 

(45 F) (60 (40F) (41M) 

M)  
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Niveles Enseñanza Escuela/Liceo (Marcar con la Cantidad) 
1º 
básico 

2º 
básico 

3º 
básico 

4º 
básico 

5º 
básico 

6º 
básico 

7º 
básico 

8º 
básico 

F M F M F M F M F M F M F M F M 
35 42 50 46 39 57 51 46 54 50 50 41 48 53 52 40 
1º medio 2º medio 3º medio 4º medio 
F M F M F M F M 
51 52 56 58 43 47 49 51 

 

Estudiantes con Necesidades Educativas Especiales Permanentes (NEEP) 

Nombre 
Estudiante 

Curso M o F Tipo de 
discapacidad 

Utiliza ayuda 
técnica 

(si o no) 

Detalle de 
la ayuda 
técnica 

Confidencial Pre-Kinder 
C 

M TEA Si 

Confidencial Pre-Kinder 
D 

F TEA Si 

Confidencial Pre-Kinder 
B 

M TEA Si 

Confidencial Kinder D M TEA Si 

Confidencial Kinder A M TEA Si 

Confidencial Kinder B F Implante 
Coclear 

No 

Confidencial 1º B M TEA Si 

Confidencial 2º A F TEA Si 

Confidencial 2º B F TEA Si 

Confidencial 2º C M TEA Si 

Confidencial 2º B M TEA Si 

Confidencial 2º D M TEA Si 

Confidencial 3º A M TEA Si 

Confidencial 3º B M TEA Si 
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Confidencial 3º C F TEA Si 

Confidencial 5º A F TEA Si 

Confidencial 5º B F TEA Si 

 

Confidencial 5º C M TEA Si  

Confidencial 5º C M TEA Si 

Confidencial 5º D F Multidéficit Si 

Confidencial 6º A F TEA Si 

Confidencial 6º B M TEA, 
multidéficit 

Si 

Confidencial 6º B F TEA Si 

Confidencial 7º B F TEA Si 

Confidencial 7º C F Déficit 
auditivo 

No 

Confidencial 7º D M TEA Si 

Confidencial 8º A F TEA Si 

Confidencial Iº Medio A M TEA Si 

Confidencial Iº Medio D F TEA Si 

Confidencial Iº Medio C M TEA Si 

Confidencial Iº Medio C M TEA Si 

 

Constitución del Comité de Seguridad Escolar. 

Coordinador de Seguridad Escolar: Amir Oren 

Fecha de Constitución: 01.01.2024 

                        Firma y timbre del director Instituto Hebreo.
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Integrantes: 
 

Nombre Genero Represent 
an te de 

la 
institución 
u 
organismo 
. 

Nivel, área 
o curso. 

Rol que 
desempeña 

Informaci 
ón de 
contacto 
(nº 
telefónico 
, 
wsp, etc) 

Amir Oren Masculino  Operaciones Coordinador 
/a de 
Seguridad 
Escolar. 

229417966 

Amir Oren Masculino  Operaciones Encargados/ 
as de 
Vinculo y 
comunicació 
n con 
organismos 
técnicos 

d 
e respuesta 
primaria. 

229417966 

Amir Oren Masculino  Operaciones Encargado 
general de 
área 

229417966 

Amir Oren Masculino  Operaciones Encargados/ 
as de 
recursos 
internos. 

229417966 

Amir Oren Masculino  Operaciones Encargados/ 
as de áreas 
de 
seguridad 

229417966 
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Fermín 
Letelier 

Masculino  Operaciones Encargados 
de Servicios 
Básicos. 

229417944 

Jael Alvo Femenino  CGP Encargados 
de vínculos 
de 
comunicació 
n  con 
apoderados, 
madres 

y 
padres. 

+56 9 
6300 
0499 

 

Comité de Seguridad: 

 

● La Misión del Comité es coordinar a toda la comunidad del 
Instituto Hebreo y sus respectivos estamentos, con el fin de 
lograr una activa y masiva participación, en que todos los 
integrantes se comprometan para tener una mayor seguridad 
y calidad de vida. 

● Implementar para toda la comunidad del Instituto Hebreo 
conductas de autocuidado y acciones de prevención de 
riesgos. 

● Desarrollar en la comunidad una cultura de la prevención de 
riesgos que apunte a que todos sus integrantes adquieran 
herramientas necesarias para tomar decisiones 
responsables, frente a acciones y condiciones de inseguridad. 

● Establecer condiciones adecuadas y seguras para el 
cumplimiento de las actividades educativas. 

● Promover el valor de la vida propia y la de los demás. 
 

Roles Funciones 
Coordinador/a de 
Seguridad Escolar. 

Es el encargado de coordinar las operaciones internas 
con organismos técnicos de respuesta primaria e informar 
a la autoridad del Establecimiento Educacional. 
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Encargados/as de 
Vinculo 

y 
comunicación con 
organismos 
técnicos de 
respuesta primaria. 

Son quienes, de común acuerdo con el Coordinador, se 
harán cargo de: - Emitir las respectivas alarmas a 
Bomberos, Carabineros o Salud, según corresponda. - 
Facilitar al interior y exterior inmediato del 
Establecimiento Educacional las operaciones del personal 
de los organismos de primera respuesta, 
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 cuando estos concurran a cumplir su misión. - Transmitir 
las decisiones de los organismos técnicos a la autoridad 
y a la comunidad educativa. - Facilitar que la toma de 
decisiones de mayor resguardo se lleven a la práctica. 

Encargado general 
de área. 

Es quien, de acuerdo con el Coordinador, determinará: - 
Orientar a la comunidad educativa teniendo en cuenta 
que la información debe ser accesible y comprensible por 
todos y todas. - Evacuar, aislar o confinar el lugar de la 
comunidad educativa, según el tipo de emergencia que 
se esté viviendo. - Mantener la organización del 
procedimiento. - Dar término al procedimiento cuando 
éste ya haya cumplido sus objetivos. 

Encargados/as de 
recursos internos. 

Es el encargado de conducir una respuesta primaria 
mientras concurren los organismos técnicos de 
emergencia al Establecimiento Educacional, para ello 
debe conocer todos los recursos y su funcionamiento que 
pueden ayudar en una emergencia. (Extintores, red seca 
y red húmeda, vehículos, accesibilidad para personas en 
situación de discapacidad, etc.) 

Encargados/as de 
áreas de 
seguridad. 

Deben conducir un proceso permanente de mantener las 
áreas seguras debidamente habilitadas y en condiciones 
de pleno acceso para toda la comunidad educativa 
considerando necesidades de desplazamiento de todos 
sus miembros. Hacerse cargo de su organización al 
momento que, en caso de evacuación, deban ser 
utilizadas. Evaluar necesidades de quienes han sido 
evacuados, orientarlos y mantenerlos en orden 

Encargados de 
Servicios Básicos. 

Se harán cargo de ejecutar por sí mismo o conducir 
procedimientos de cortes y habilitación según 
corresponda ante una emergencia de servicios tales 
como energía eléctrica, gas, agua. 

Encargados de 
vínculos   de 
comunicación  con 
apoderados, 
madres y padres. 

Deberá realizar las labores de informar a los padres, 
madres y apoderados las decisiones tomadas respecto a 
los estudiantes frente a una emergencia determinada, 
asegurándose que la información sea accesible y 
comprensible por todos ellos. 
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Agenda de Comunicación y Coordinación 
 

DIRECTORIO EMERGENCIA 
 Nombre Contacto Números de Contacto 
Director Rosamaria Medina 229417963 
Coordinador de 
Seguridad Escolar 

Amir Oren 229417966 

 

Institución Nombre 
Contacto 

En caso de 
(Tipo de 
Emergencia) 

Números de 
Contacto 

Dirección 

Bomberos  Incendio/fuga 132 - Av. Raúl 
 de gas +5622215717 

2 
Labbé 12863 

Carabineros  Robo/ataque +5622922281 Lo Barnechea 
  0 1119 
Clínica 
Alemana 

 Médica 222101155 El Rodeo 1900 

 

                      Diagnóstico de Riesgos y Recursos 

Análisis Histórico del Establecimiento 

 

El presente punto tiene por finalidad dar a conocer las historia de los 
eventos que nos han ocurrido en el establecimiento durante el año ya 
transcurrido: 

 

Fecha Qué 
Sucedió 

Daño a 
Personas. 

Cómo se 
actuó 

Daño a la 
Infraestructu 
ra 

Seguimiento 

23-08- 
2023 

Caída de 
mismo 
nivel 

1 
estudiant 
e con 
lesiones 
leves. 

Se solicitó 
asistencia 
médica y 
traslado a 
hospital. 

No se produjo 
daño 

Mejorar 
comportamien 
to entre 
alumnos en 
interior de 
baños. 

27-06- 
2023 

Accident 
e 
deportivo 

1 
estudiant 
e 
lesionado 
leve 

Se 
trasladó a 
centro 
asistencia 
l. 

No se produjo 
daño a la 
infraestructur 
a 

Disminuir la 
intensidad en 
las actividades 
deportivas. 

397 
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                Políticas de Prevención de Riesgos 

 

Nuestro compromiso es prevenir los accidentes y enfermedades profesionales, 
brindando un ambiente de aprendizaje y trabajo seguro para cada uno de los 
miembros de la comunidad educativa, cumpliendo con la legislación vigente y 
las normativas internas de Prevención de Riesgos. Para que la gestión 
preventiva sea eficaz y logremos el menor número de accidentes dentro del 
colegio y de enfermedades profesionales, todos quienes integran la comunidad 
educativa deben incorporar la seguridad en cada tarea que realizan, con el 
convencimiento de que todo accidente y enfermedad profesional es evitables 
por ello, que estamos seguros que, la prevención de riesgos se logra, con: 

Personas: comprometidas con su autocuidado y la seguridad del grupo al cual 
pertenecen, informando las acciones y condiciones inseguras que detecten a la 
Directiva del establecimiento, obrando con la convicción que nada justifica la 
exposición a riesgos innecesarios y no controlados que pueden afectar a las 
personas y/o instalaciones 

Entrenamiento permanente: que entrega los conocimientos necesarios a los 
miembros de la comunidad escolar acerca de los riesgos y pre- Acciones 
necesarias que deben tomar en cuenta a la hora de realizar cualquier tarea, así 
como de las acciones a efectuar en caso de emergencia o catástrofe. 

• Protocolos: que establecen claramente las condiciones y acciones a realizar 
frente a emergencias. 

• Plan Integral de Seguridad Escolar: que es la herramienta permanente de 
gestión del riesgo. 

• Comité de Seguridad Escolar: que constituye una instancia representativa 
y coordinadora de la gestión de seguridad del colegio. 

 

Plano de ubicaciones de Zonas de Seguridad del establecimiento: 

El plano físico de Zonas de Seguridad es confidencial.
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Mapa de Riesgos y Recursos 
 

 

Identificación de Riesgos del establecimiento 

 

Riesgos: 

 

• Corte de suministro de agua. 

• Corte de suminstro eléctrico Superior a dos días. 

• Accidente de alumno dentro del establecimiento. 

• Atentado al colegio. 

• Efectos climáticos Adversos. 

 

Plan de Acción y Programa de Prevención de Riesgos 
 

Acciones Actividades Fechas Gestión 
Administrativ 
as 

y/ 
o 
Propuesto 
requerido. 

Recursos y 
apoyo 
requeridos 
(humanos 
y 
Materiales) 

Quien 
Realiza el 
seguimient 
o de 
la 
actividad. 

Capacitació 
n 
prevención 
de 
incendio. 

Capacitaci 
ón por 
medio de 
Bomberos. 

   Rafael Folle 

Preparació 
n de la 
comunidad 
ante 
Sismos 

Preparació 
n por parte 
del Jefe de 
Seguridad. 

   Amir Oren 
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Preparació 
n de la 
comunidad 
ante 
Lockdown 

    Amir Oren 

Implantaci 
ón de 
programa 
Care 

E 
. 
Media. 

    Amir Oren 
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Plan de Acción y Programa de Prevención de Riesgos (Mantención) 

 

 
Acciones 

 
Actividades 

 
Fechas 

Gestión 
administrati 
va 

y/ 
o 
presupuesta 
ria requerida 

Recursos 
y apoyos 
humano 
s 
requerid 
os 

¿Quién 
realiza 
seguimie 
nto de la 
actividad 
? 

 
GAS 

Chequeo 
periódico 

 
y reparación 

 
Revisar 
medidores 
de gas 

y 
cañerías 

 
1 vez 
cada 
dos 
meses 

 
Comprobar 
que no 
existen 
fugas de 
gas 

 
Si hay 
fuga 
llamar a 
personal 
de 
Metroga 
s 

 
Amir 
Oren 

 
POZO DE 
AGUA 

Control 
estado del 
pozo 

Evacuación 
masiva de 
funcionarios 
, morim y 
estudiantes 
de 

Gan, 
básica 
y 
media en 
horario de 
recreo 

 
Tres 
veces 
cada 
año 

Acordar día y 
hora entre 

equipo 
directivo 

 
y encargado 
de seguridad 

 
Timbre 
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AGUA 
POTABLE 

Control y 
funcionamien 
to 

 
Revisar  el 
funcionami 
ento de 
naves 

 
Una vez 
cada 

15 días 

 
Cambio de 
gomas 
de aguas, 
repuestos 

y 
llaves 

 
Personal 
de 
mantenc 
ión 

 
Amir 
Oren 

CALDERAS 

Seguimiento 
periódico 

 
y 
funcionamien 
to 

 
Limpieza de 
las calderas 
y boyle 

 
Una vez 
al año* 

Se verifica 
que no 
exista 
recalentami 
ento de 
cables 

 
Personal 
de 
mantenc 
ión 

 
Amir 
Oren 

ALCANTARILL 
ADO 

y agua lluvia, 
trabajos 
preventivos 

 
Se limpia las 
alcantarillas 
y se  lavan 
para mejor 
función 

Vacacio 
nes de 
invierno 
y  
de 
verano 

 
Se reparan 

si se requiere 

 
Personal 
de 
mantenc 
ión 

 
Amir 
Oren 

 

* Mantención general y cada mes funcionamiento correcto: 

 

 

Seguimiento de Acciones del Programa de Prevención 

 

 

 
Acciones 

 
Actividades 

 
Fechas 

 
Gestión 
administrati 
va 

y/ 
o 
presupuest 
aria 
requerida 

 
Recursos 
y apoyos 
humanos 
requerido 
s 

 
¿Quién 
realiza 
seguimie 
nto de la 
actividad 
? 
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TECHOS 

Chequeo 
físico y 
periódico de 
todos  los 
techos 

 
Limpieza 
de techos 

 
Una 

ve 
z cada 

20 días 

 
Se limpian 
de hojas y 
se reparan 

 
Personal 
de 
mantenci 
ón 

 
Amir 
Oren 
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VIDRIOS 

Seguimiento 
constante 
estado de 
ventanas, 
ventanales y 
mampara 

 
Vidrios 

 
y ventanas 

 
Una vez a 
la semana 

 
Revisar 

s 
i hay 
quebradura 
s o roturas 
de estos 

 
Personal 
de 
mantenci 
ón 

 
Amir 
Oren 

 
DUCHAS 

Chequeo 
funcionamie 
nto 

 
Duchas 
camarín 

 
Una vez a 
la semana 

 
Se 

revisa 
n los 
camarines 

 
Personal 
de 
mantenci 
ón 

 
Amir 
Oren 

CHAPAS 

Reparación 
constante de 
desperfecto 

 
Revisar 
chapas 

 
y 
cerraduras 

 
Semanal 

 
Se revisan 
puertas y 
chapas 

 
Personal 
de 
mantenci 
ón 

 
Amir 
Oren 

 
MOBILIARIO 

Chequeo 
visual estado 
de muebles 

 
Mobiliario 
roto 

 
Diariamen 
te 

 
Mobiliario 
roto, 

se cambia o 
repara 

 
Personal 
de 
mantenci 
ón 

 
Amir 
Oren 

ILUMINACIÓ 
N 

Chequeo 
funcionamie 
nto 

 
y 
reparación 
constante 

 
Cambio de 
ampolletas 

 
Diariamen 
te 

 
Se revisa 
iluminación 
y  se 
efectúan 
cambios 

 
 
Amir 
Oren 
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ENCHUFES 

Revisión 
preventiva 
para 
evitar 

corto circuit 
 
y 
calentamien 
to 

 
Se 

revisa 
n los 
enchufes y 
los 
interruptor 
es 

 
Diariamen 
te 

 
Se cambian 
o reparan 
módulos 

 
 
Amir 
Oren 
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PATIOS 

Revisión 
estado 

 
y orden en 
los patios 

 
Se realizan 
revisión de 
patios 

 
Semanal 

 
Revisar 

lo 
s patios 

 
 
Personal 
de 
mantenci 
ón 

 
FUMIGACIÓ 
N 

Control de 
arañas 

 
y otros 

 
Fumigació 
n de salas 

 
Cada 

1 
5 días 

 
Se realiza la 
fumigación 
de salas 

 
 
Amir 
Oren 

CASINO 

Control y 
seguimiento 
s de normas 

establecidas 
para el 
casino 

 
Con el 
administra 
dor del 
casino 

se 
coordinan 
reparacion 
es en el 
casino 

 
Cuando 

se 

requiera 

  
 
Amir 
Oren 

 

 
Acciones 

 
Actividad 
es 

 
Fecha 
s 

 
Gestión 
administrativa 
y/o 
presupuestaria 
requerida 

 
Recursos 

 
y apoyos 
humanos 
requeridos 

 
¿Quién 
realiza 
seguimient o
 de la 
actividad? 

TECHOS 

Chequeo 
físico 

y 
periódico 
de todos 
los techos 

 
Limpieza 
de techos 

 
Una 
vez 
cada 

20 
días 

 
Se limpian de 
hojas y se 
reparan 

 
Personal de 
mantenció 
n 

 
Amir Oren 
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Plan de Acción y Programa de Prevención de Riesgos General 
 

 
Acciones 

 
Actividades 

 
Fechas 

 
Gestión 
administrat 
iva 

y/ 
o 
presupuest 
aria 
requerida 

 
Recursos 
y apoyos 
humanos 
requerido 
s 

 
¿Quién 
realiza 
seguimie 
nto de la 
actividad 
? 

 
CHARLA 
INFORMATIV 
A DE 
SEGURIDAD 

(Amir Oren) 

Los morim de 
Gan 
educación 
media, básica 
y Gan asisten 
al multiuso y 
reciben 
recomendaci 
ones de 
seguridad  y 
conocen los 
protocolos de 
acción sobre 
emergencias 

 
Marzo 
de cada 
año 

 
Contar con 
un horario 
disponible 
para  que 
asistan 
todos  los 
morim 

 
PPT 

Salón 
multiuso 
Data 

 

 
SIMULACRO 
LOCK 
DOWN 

Evacuación 
masiva de 
funcionarios, 
morim 

y 
estudiantes 
de Gan, 
básica y 

media 
en horario de 
recreo 

 
Tres 
veces 
cada 
año 

Acordar día 
y hora 
entre 
equipo 

directivo 
 
y 
encargado 
de 
seguridad 

 
Timbre 
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CHARLA DE 
ENFERMED 
ADES 
CRÍTICAS 

Las 
enfermeras 
de  colegio 
informaron a 
las morot 

y 
funcionarios 
del Gan cómo 
operar en 
caso de una 
crisis, por 

 
Abril de 
cada 
año 

Acordar 
una fecha 
entre el 
equipo 

de 
enfermería 
y la 
directora 
del Gan 

 
Equipo de 
enfermerí 
a 
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 ejemplo, 
epiléptica 

    

 
SIMULACRO 
SISMO DE 
MAYOR 
INTENSIDAD 

Los 
funcionarios, 
morim 

y 
estudiantes 
siguen  el 
procedimient 
o escrito en 
los protocolos 
de 
emergencia 

 
Tres 
veces al 
año 

Acordar día 
y hora 
entre 
equipo 

directivo 
 
y 
encargado 
de 
seguridad 

 
Timbre 

 

CHARLA 
CAPACITACI 
ÓN 
PREVENCIÓ 
N CON 
ESTUDIANTE 
S QUE 
VIAJAN A 
BUENOS 
AIRES Y AL 
VDE 

 
Los 
estudiantes 
se reúnen con 
el encargado 
de seguridad, 
quien 

le 
s 
indica los 
procedimient 
os  
de 
seguridad 
mínimo en 
caso urgencia 

 
Dos 
veces al 
año 

Acordar 
una fecha y 
horario con 
la 

encargada 
de deporte 
y 
coordinado 
r de viaje 
de estudio 

 
PPT 

Sala de 
reunión 
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CAPACITACI 
ÓN MORIM 
EN 
PRIMEROS 
AUXILIOS 

Gracias  a 
nuestro 
convenio con 
la Clínica 
Alemana, 
especialistas 
indican a los 
morim 
y funciona- 
rios 
procedimient 
os 
relacionados 
con Primeros 
Auxilios y 
RCP 

 
Diciem 
bre de 
cada 
año 

Coordinar 
una fecha 
entre el 
equipo de 
enfermeras 
, equipo 
directivo 

y 
relaciones 
públicas de 
la Clínica 
Alemana 

 
Sala de 
reunión 
Data 
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CAPACITACI ÓN 
EN 

PRÁCTICA DE 
COMBATE DE 
INCENDIOS 

Los guardias 
de seguridad, 
personal de 
mantención, 
morim 

y 
estudiantes 
participarán 
en una 
capacitación 
en  cómo 
reaccionar 
frente a un 
incendio 

 
Diciem 
bre de 
2029 

Coordinar 
una fecha 
entre el 
equipo 

de ACHS, 
equipo 
directivo 
encargado 
de 
seguridad 

 
Sala 
Computa 
dor Data 
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PROTOCOLO EN SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 

SINIESTROS O CATÁSTROFES NATURALES 

 
El lugar de evacuación preferido: 
 
Cancha de hándbol. 
 
El aviso para la evacuación se dará a través de sirenas o megáfonos. 
 

GAN: 

      En el caso del GAN se debe analizar la situación y determinar si es realmente 
necesario efectuar la evacuación o mejor permanecer dentro de las salas. Si la 
evacuación es necesaria esta se realizará hacia los patios grandes del Gan ( 
Patio del Tren). 

 

EVACUACIÓN POR INDICIOS PREVIOS DE UN POSIBLE ATAQUE HOSTIL  
O TERRORISTA 

 
Se trata de una situación donde existe margen de tiempo que permite a todo el  
colegio movilizarse en forma ordenada a un lugar seguro y más protegido 
 
En el caso del colegio será el gimnasio. 
Como en el caso de la cancha de hándbol, los diferentes niveles se ordenarán de  
acuerdo al letrero correspondiente 
 
La básica en el lado oriente y la media en el lado poniente. Todo el resto del personal  
permanecerá concentrado en el lado norte (escenario). 
 

GAN: 

     En primera instancia permanecerá dentro del recinto del GAN quiere decir dentro 
de las salas, si el Jefe de Seguridad considera que existe algún peligro, se 
trasladará a todo el GAN al gimnasio. Los diferentes niveles se ordenarán sobre 
el parqué entre las dos graderías. 
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AVISO DE BOMBA O ATENTADO LOCKDOWN 

 
Se trata de un procedimiento basado en una reacción instintiva cuando se produce un  
tiroteo o disparos de arma de fuego en el interior del colegio o ya sea que los disparos  
impactan desde afuera. 
 
Al encerrarse y tirarse al piso se minimiza considerablemente la posibilidad de sufrir  
lesiones por impacto de balas. 
 
Se debe cerrar inmediatamente el pestillo de la puerta y protegerse alejados de  
ventanas y puertas, mantenerse agachado o acostado esperando instrucciones. 
 
En caso de periodos como recreo, almuerzo o cualquier otro, estando fuera de las  
salas, se debe regresar a las salas y protegerse como arriba mencionado. Si por alguna  
razón no es posible regresar a la sala hay que encerrarse en el lugar más cercano. 
 
Los adultos sean profesores o funcionarios deben velar por los estudiantes y guiarlos de  
forma rápida, pero a la vez ordenada, a sus salas. En caso que eso no sea posible, deben  
guiarlos a una oficina o cualquier otro espacio donde puedan encerrarse y protegerse. 
 
Medios de aviso: 

 A través de los Audioparlantes (los mismos parlantes del timbre) sonido de alarma 
tipo barco 3 veces, siguiendo por repeticiones de la frase Lock Down por 15 veces. 

 Cualquier otra instrucción se dará por megáfonos o por los mismos parlantes por 
el Jefe de Seguridad. 

 Todo el colegio esperará instrucciones y eso puede demorar hasta que se 
aclare la situación y las fuerzas de apoyo y seguridad controlen totalmente la la 
situación. 

 Se coordinarán los pasos a seguir y se hará una evaluación general para 
determinar el nivel de gravedad de la situación. 

 De todas formas, se realizarán los preparativos correspondientes para activar 
el protocolo de evacuación. 
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INCENDIOS Y SISMOS DE MAYOR INTENSIDAD 

 
Los reglamentos de emergencia en nuestro colegio se basan principalmente en los  
siguientes principios: 
 
● Los profesores Jefe a cargo en el momento de ocurrir cualquier emergencia son 

los responsables de sus respectivos cursos durante la emergencia hasta la vuelta 
a la normalidad o hasta recibir nuevas indicaciones. 

 
● El equipo de seguridad, mantención, enfermería, inspectores y directivos los 

apoyará oportunamente en su gestión. 
 
● En situaciones de emergencia en general, el que dirige los distintos procedimientos 

es el Jefe de Seguridad (Amir Oren) junto con el equipo de seguridad del colegio, 
en coordinación con el Director de Operaciones, informando constantemente al 
Director General de la situación. 

 
I. Incendios 

 
Se entiende como incendio una situación donde fracasó el primer intento de apagar el 

fuego y este sale de control y se propaga. 
 
Procedimientos: 
 
1. Alejar a los estudiantes y demás personas del foco del fuego y dirigirlos a través 

de una ruta segura y sin obstáculos a la zona de evacuación (cancha de hándbol). 
 

2. Mantener la calma y sin alarmarse avisar a la gente cercana, salas de clases 
vecinas, pasillos y oficinas para después seguir el mismo procedimiento de 
evacuación (a la cancha de hándbol). 

 
3. Dar aviso a seguridad de la manera más rápida posible. Si no existe ningún guardia 

cerca, no vacilar y enviar inmediatamente a un estudiante u otra persona a la 
caseta de entrada u otra posición donde hay siempre un guardia (portón de entrada 
de vehículos, por ejemplo). Esto no se considera pérdida de tiempo pues es 
fundamental para la rápida reacción frente al fuego por parte del equipo de 
seguridad que está entrenado para estos eventos. 

 
4. En el caso que el fuego se produzca justo frente a la salida de la sala de clases, NO 

se debe arriesgarse tratando de abrir la puerta y cruzar el fuego para salir de la 
sala. Hay que permanecer en la sala lo más lejos del fuego y si es posible abrir la(s) 
ventana(as), es inminente que personal de seguridad llegará inmediatamente al 
lugar para apagar el fuego y rescatar a los estudiantes y profesores en forma segura. 

 
5. Hacer uso de un extintor o red húmeda solo si estás entrenado para utilizarlos. 
 
6. Evitar iniciativas riesgosas por parte de los estudiantes. Actuar con autoridad frente 

a posibles curiosos. 
 
7. Llegar finalmente a la zona de seguridad. 
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8. Permanecer en la zona segura y esperar instrucciones del Jefe de 

Seguridad, mantener la calma y tranquilizar a los estudiantes. 
 
9. Si en el momento del siniestro no estás con tu curso (recreo, almuerzo, etc) debes 

durante la evacuación o cuando llegues a la zona segura, agrupar y verificar que 
están todos presentes. En caso de que falte alguno no vayas a buscarlo por tus 
propios medios, avisa inmediatamente a uno del equipo de seguridad del colegio. 

 
II. Terremoto 
 
Se entiende por terremoto cuando se trata de un sismo de mayor intensidad o 

movimiento telúrico que aparentemente puede causar daños y arriesgar la 
integridad física de las personas. Antes que todo, se debe señalar que el colegio está 
construido bajo estándares antisísmicos estrictos y por lo tanto es fundamental 
adoptar una reacción controlada que incluye dos etapas principales: 

 
1. Durante el sismo permanecer dentro del inmueble y protegerse. 
2. Inmediatamente después que termine el movimiento telúrico, proceder a evacuar 

el colegio hacia la zona segura. 
 
 
Procedimientos: 
 
a) Durante el sismo  

 
Si estás en la sala de clases 

 
 
● Permanezca en la sala dando instrucciones claras y precisas a los estudiantes 

como, por ejemplo: Este es un terremoto, agáchense, cúbranse y afirmense, 
debajo de las mesas u otro sitio, manténganse lejos de las ventanas, no salgan 
corriendo y mantengan la calma hasta que termine de moverse. 

 
● Se debe al mismo tiempo abrir la puerta de la sala y mantenerla abierta. 
 
b) Durante el sismo  

 
Si estás en horas de recreo, almuerzo, entrada y salida 
 
● Si estás en un espacio cerrado procede como si estuvieras en una sala de clases 

(arriba mencionado). Si te encuentras en un espacio abierto o pasillo, no corras, 
mantén la calma y durante el remezón protégete de elementos que pueden caerse 
o desprenderse, alejándote de ventanas y ventanales, calmando a los estudiantes 
si están en tu sector dándoles el ejemplo.
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c) Después del sismo 
 
● Se debe proceder como en una operación de evacuación generalizada, quiere decir, 

salir de las salas y tomar el camino más seguro para llegar a la cancha de hándbol 
donde se junta todo el colegio. El rol del profesor es manejar y guiar con autoridad 
el grupo y llevarlo en fila, avanzando con paso firme pero sin correr de acuerdo a 
las señaléticas que indican: “Vías de Evacuación”. 

 
Hay que tomar en cuenta que por un posible corte de energía el sonido de las sirenas 
no va a funcionar. 
 
● No caminar o atravesar donde existen desperfectos, daños, vidrios rotos, 

posibles desprendimientos y cables eléctricos sueltos. En este caso elegir un 
camino alternativo. 

 
● En caso de que ocurra en recreo o almuerzo, júntate con tu curso a la brevedad 

posible, seguramente lo harás en la cancha de hándbol. Los estudiantes conocen 
el procedimiento y la gran mayoría llegará ahí en forma independiente. El equipo 
de seguridad en su recorrido por el colegio completará la tarea de evacuación. 

 
● En la zona segura el profesor jefe o a cargo tiene que realizar un conteo de 

los estudiantes de su curso para verificar que están todos presentes. 
 
● Informar a seguridad lo antes posible si faltan estudiantes, si hay lesionados y no 

volver hacia el interior del colegio a menos que recibas instrucción específica de 
uno del equipo de seguridad. 

 
● Hay que permanecer junto a tu curso en el lugar de evacuación con el curso 

ordenado frente al letrero correspondiente. Se debe esperar hasta recibir nuevas 
instrucciones del equipo de seguridad. Mantener la calma, tranquilizar a los 
estudiantes, y muy importante guardar silencio. 

 
● Los inspectores apoyarán donde estimen más necesario. 
 
● Cualquier cambio de lugar de evacuación que no sea la cancha de hándbol (por 

ejemplo, la cancha de fútbol) se informará oportunamente por los guardias del 
equipo de seguridad. 

 
● Después de un sismo fuerte puede haber réplicas. Hay que estar atento y 

proceder según las instrucciones del Jefe de Seguridad.
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● El colegio volverá a la normalidad solo después de la autorización del Jefe 
de Seguridad y Dirección del Colegio. 

 
● La vuelta a clases se realizará en orden, silencio, con tranquilidad y sin correr. 
 
Equipo de Mantención 
 
 
El jefe de mantención, Fermín Letelier, asigna de antemano funcionarios que sus tareas 

después del movimiento telúrico serán las siguientes: 
 
 
 
● Cortar las llaves de paso del sistema Gas. 
 
● Cortar en caso necesario la energía eléctrica. 
 
● En coordinación con seguridad efectuar una revisión del colegio para determinar 

la gravedad de los daños si es que existen. 
 
● El equipo de mantención cooperará en las distintas tareas como trasladar los niños 

del Gan, trasladar lesionados etc. 
 
Equipo de Enfermería 
 
 
Con el manejo de Enfermera Sofía Massa, 
 
● Cooperará en primera instancia en controlar y acompañar a los estudiantes a la 

zona segura. 
 
● Asistir a estudiantes y/o personal que ya cuenta de antemano con una discapacidad 

o necesidades especiales. 
 
● Atenderá a los lesionados y en coordinación con el equipo de seguridad y 

mantención se determinará su traslado interno y más adelante en caso necesario 
a la clínica.
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         PROTOCOLO EVACUACIÓN PLANIFICADA DEL COLEGIO 

 
Cada año, en marzo, el Apoderado recibe un formulario en donde debe indicar la 
opción que elige para que su hijo se retire del colegio en caso de Evacuación 
Planificada por casos de fuerza mayor (nieve, cortes de agua, luz, etc). Esa 
autorización se otorga por única vez y rige para el resto del año escolar en curso. 

 
Gan 
 
1. Los apoderados de estudiantes de Gan pueden optar por: 
a) Se retira con Apoderado o persona autorizada explicitando el nombre de 

la/ las personas. 
b) Se retira en Bus Escolar 
2. Una vez recibidas todas las autorizaciones, se confeccionan las tarjetas de 

evacuación quedarán disponibles para su uso inmediato en cada ciclo. Las tarjetas 
serán entregadas a las personas que retiran a los niños, y son ellos quienes las 
entregarán a los guardias de seguridad a la salida. 

3. Una vez que la Dirección del Colegio toma la decisión de evacuar el colegio, 
se pone en marcha el presente Protocolo. Los estudiantes esperan en sus salas de 
clases, donde les serán repartidas las tarjetas de colores según la autorización 
correspondiente. 

4. Para aquellos niños que se van en transporte escolar, serán los 
transportistas quienes los retiren desde sus salas de clases, llevando con ellos las 
tarjetas correspondientes 

Deberán esperar a que los buses hagan los viajes necesarios hasta evacuar a 
todos los estudiantes. En todo momento estarán supervisados por un adulto. 

5. No se llevarán a cabo ese día las peticiones extraordinarias –como 
invitaciones a jugar a casa de un amigo- Se respetará lo que diga la tarjeta de 
evacuación de cada estudiante. 

6. No saldrán ese día los Buses que llevan a los estudiantes a lugares 
diferentes a 

7. evacuación de cada niño o niña. 
8. No se aceptarán pedidos especiales por mail o vía telefónica, salvo 

situaciones de fuerza mayor, que resolverá cada director de ciclo y deberá quedar 
respaldada por mail. 
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Básica y Media 
 
1. Los apoderados de estudiantes que cursen Enseñanza Básica y Media, 

pueden optar por: 
 

a) Se retira con apoderado o persona autorizada explicitando el nombre de la/ 
las personas y relación o parentesco 

b) Se retira en bus escolar 
c) Se retira solo 

 
2. Una vez recibidas todas las autorizaciones, se confeccionan las tarjetas de 

evacuación quedarán disponibles para su uso inmediato en cada ciclo. 
 

3. Una vez que la Dirección del Colegio toma la decisión de evacuar el colegio, 
se pone en marcha el presente Protocolo. Los estudiantes esperan en sus salas de 
clases, donde les serán repartidas las tarjetas de colores según la autorización 
correspondiente. 

 
● Azul: Se retira con Apoderado o Persona autorizada. 
● Amarillo: Se retira con bus escolar. 
● Naranja: Se retira solo. 
 
4. No se aceptarán pedidos especiales por mail o vía telefónica, salvo 

situaciones de fuerza mayor, que resolverá cada Director de Ciclo y deberá quedar 
respaldada por mail. 

 
5. Cuando queden pocos estudiantes que no se han retirado de Media y Básica 

se reunirán en las direcciones de ciclo. 
 

6. Cuando los Buses estén disponibles para partir, se congregará a todos los 
estudiantes con tarjetas de evacuación amarillas dentro del casino, para organizar la 
partida en los mismos, según turnos si fuera necesario. 

 
7. Estas tarjetas deberán ser entregadas a la salida a los guardias de seguridad 

o personal docente que las solicite. Nadie debe salir del colegio sin entregar la tarjeta 
de autorización. 

 
8. En el caso de los estudiantes que se retiran por Bus Escolar, deberán 

esperar a que los buses hagan los viajes necesarios hasta evacuar a todos los 
estudiantes. En todo momento los estudiantes estarán supervisados por un adulto. 

 
9. No se llevarán a cabo ese día las peticiones extraordinarias (como 

invitaciones a jugar a casa de un amigo). Se respetará lo que diga la tarjeta de 
evacuación de cada estudiante. 

 
10. No saldrán ese día los Buses que llevan a los estudiantes a lugares 

diferentes a sus casas (por ejemplo, al Estadio Israelita, a Talmud Torá). Se respetará 
lo que diga la tarjeta de evacuación de cada estudiante. 
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   PROTOCOLO TEFILÍN 
 

Los estudiantes que van a realizar su ceremonia de puesta de Tefilín en la sinagoga  
de nuestro colegio y aquellos que realicen la ceremonia fuera del colegio deben  
seguir el siguiente procedimiento: 

 
El colegio ofrece la opción de llevar un registro de las ceremonias de Bar y Bat  
Mitzvá de sábados y domingos, solo como una forma de ayudar a los apoderados  
a organizarse, para que lo utilicen como consulta y no coincidan en la misma fecha  
estudiantes del mismo curso/generación. Este servicio es un acto de colaboración  
del colegio para ayudar a los apoderados, pero no implica responsabilidad del  
mismo; son los apoderados quienes deben ponerse de acuerdo en este tema 

 
Inscripción: 
 

1. Reserva: Se realiza con Ronit Zeltman, (Tel. oficina 229417914, email 
rzeltman@hebreo.cl), quien coordina y centraliza toda la información. Se 
completa una ficha cuyos datos solicitados son: 

 
▪ Nombre y curso 
▪ Fecha de la ceremonia 
▪ Lugar de la ceremonia (Si es en la Sinagoga del colegio o afuera) 
▪ Nombre del Rabino que realizará la ceremonia 
- Informar si hará o no Kidush en el comedor (El Kidush no es obligatorio ni forma 
parte de la ceremonia de los Tefilín. Cada apoderado puede elegir si lo ofrece o 
no. En caso afirmativo, cuando los Tefilín son en la sinagoga del colegio, el Kidush 
deberá hacerse en el comedor. 

 

2. Día y Horario: La ceremonia de Tefilín se inicia a las 07:45 hr. Se efectúan sólo 
los lunes o jueves. Dos estudiantes pueden ponerse sus Tefilín en la misma 
ceremonia, si coinciden en sinagoga y en generación. 
 

3. Asistencia:  

 

a- Número de estudiantes. 
 

Cuando los Tefilín son en el colegio Participa de la ceremonia todo el curso, siempre y 
cuando que no haya una evaluación acreditativa. Además, puede invitar a otros 15 
estudiantes, como máximo, del resto del colegio (amigos o familiares). 

 
La nómina de los 15 estudiantes que no pertenecen al curso y serán invitados a la 
ceremonia de Tefilín: debe ser informada a Ronit una semana antes de la fecha de la 
ceremonia, al correo: rzeltman@hebreo.cl quien acusará recibo del mensaje. Se deben 
informar nombre, apellido y curso de cada estudiante. 
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b- Sidur: Todos los estudiantes deben llevar su sidur, una vez que 
se haya realizado la ceremonia de entrega de este. 

c- Kipá: Los estudiantes varones deben llevar kipá. 
 

2. El estudiante que realiza la ceremonia, queda justificado inmediatamente por su 
inasistencia a clases. 

3. Los estudiantes que se ponen sus Tefilín podrán indicar a sus morim de Torat 
Jaim, una semana antes de la ceremonia, los nombres de los estudiantes que 
tendrán un rol activo acompañando al Bar o Bat Mitza 

4. Comportamiento: La ceremonia de Tefilín, ocurre dentro de la jornada escolar y 
al interior del colegio; por lo tanto, rigen el Reglamento Interno y la Ley No. 
20.606, de alimentación saludable; tanto en la ceremonia como en el Kidush, si 
es que hubiere. Según esto no se puede introducir dulces a la sinagoga y 
repartirlos entre los estudiantes. 

 
Cuando la organización es fuera del colegio: 

 
5. La cantidad de estudiantes invitados a participar en los Tefilín fuera del colegio 
será de 10 estudiantes (Familiares incluidos) y en caso que se invite a todo el 
curso, este no debe tener evaluaciones acreditativas.  
6. El apoderado de estudiante que se pone sus Tefilín debe preocuparse de que 

los apoderados de los estudiantes invitados envíen una comunicación a 
inspectoría autorizando la salida y el reingreso de los estudiantes del colegio 
en hora de clases regular para ser justificados. 

7. La comunicación enviada por mail, además, debe informar el nombre de la 
persona que los ingresará al colegio y firmará el cuaderno de registro que se 
encuentra en portería. 

8. Es responsabilidad de cada apoderado preocuparse del traslado de su hijo o 
hija hacia o desde la Sinagoga externa. 

9. Si los estudiantes serán trasladados en un bus, los apoderados deben 
preocuparse que siempre sean acompañados por un adulto responsable. 

10.Se contempla 2 horas para la ceremonia y el Kidush (si es que hubiese); por 
lo tanto, el regreso al colegio de los estudiantes es a las 09:45 hr. Para 
reincorporarse al horario regular de clases. 

11.Los estudiantes deben presentarse en el colegio con uniforme. 
 

Celebración Bar y Bat 
 

El colegio espera que la celebración de los Bar y Bat no interrumpa la jornada de 
clases. Por lo tanto, solicitamos que sea el fin de semana. 
 
● Cumplir con 85% de asistencia a los entrenamientos, partidos o competencias a 
los cuales haya sido citado por su entrenador. Solo hay excepción en caso de 
enfermedad o lesión (certificado médico). En el caso que un deportista tenga 
respaldo de certificado médico, este no puede exceder el 50% del semestre. 

● No tener más de 10 anotaciones por semestre. 
● Cumplir con promedio general sobre 5,5 y no tener más de dos promedios rojos 
en cada semestre. 

 
 

470



474 

● No puede estar repitiendo el II semestre del año lectivo respectivo. 
● No puede tener anotaciones gravísimas en la asignatura donde solicita el 
beneficio. 

● No presentar condicionalidad. 
● No puede tener anotaciones ni constancias relacionadas con acoso escolar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

471



475 

REGLAMENTO DE DEPORTE 
 
1)  De los Deportistas Nivel Escuela 
 
El deporte en el Instituto Hebreo define dos grandes líneas de trabajo:  
Deporte para todos y Deporte Selectivo. A su vez, el Deporte Selectivo se  
divide en Selección Instituto Hebreo y Selección a Nivel Nacional. 
 
2) Deporte para todos: inclusivo, dirigido a todos los estudiantes, a quienes se los 

denomina “Deportistas Nivel Escuela”. 
 
● Esta línea de trabajo desarrolla la formación deportiva de base, proponiendo un 

deporte inclusivo donde el objetivo es crear un ambiente de sana convivencia y 
desarrollo, que permita a nuestros estudiantes disfrutar de la actividad deportiva, 
independiente de su habilidad o capacidad natural, por lo que el énfasis estará en la 
participación, el esfuerzo por progresar y la superación personal. 

 
● El deporte para todos constituye una experiencia formativa donde los estudiantes 
pueden fortalecer el desarrollo de sus habilidades físicas, mejorar su autoestima, 
vivenciar y aprender valores como el amor, el respeto, la honestidad, la 
responsabilidad, la solidaridad y actitudes de esfuerzo, constancia y trabajo en 
equipo. 

 
3) Deporte Selectivo: deporte en su dimensión competitiva. Dirigido a estudiantes 
con habilidades destacadas. 

 
En esta clasificación se distinguen 2 grupos: 

 
a. Deportistas Nivel Selección: 

Da posibilidad a los estudiantes con habilidades destacadas, de explotar al máximo 
sus talentos y reforzar su disciplina, rigor, perseverancia, responsabilidad individual 
y grupal, autocrítica, tolerancia al fracaso, superación y trabajo en equipo. Su 
objetivo es el rendimiento y la representatividad institucional. 

 
b. Deportistas Nivel Nacional: 

Reúne a un selecto grupo de estudiantes que en su desarrollo competitivo ha 
traspasado el nivel escolar y ha sido convocado a representar a su país en el nivel 
nacional o internacional. 
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2) De los Deportistas Nivel Escuela 
 

           (Deporte para todos). Se espera de estos estudiantes: 
 
● Entusiasmo y participación en las actividades deportivas. 
● Mantener una conducta de autocontrol en todas sus instancias de participación. 
● Aceptar con buena disposición las decisiones arbitrales. 
● Honestidad en todo momento. 
● Espíritu de trabajo en equipo, alentando y apoyando a sus pares. 
● Respeto y tolerancia a los ritmos de aprendizaje y diferencias individuales de sus 
pares. 

● Representar a su institución con máximo esfuerzo, entrega y compromiso en los 
eventos deportivos. 

 
3)  De los Deportistas Nivel Selección (Deporte Selectivo). 

 
Serán denominados deportistas de Selección del colegio todos aquellos estudiantes 
que, previo a un proceso selectivo realizado por sus entrenadores, cumplan con los 
siguientes requisitos: 

 
● Ser los mejores exponentes en cada una de las disciplinas deportivas. 
● Alto grado de responsabilidad, disciplina de trabajo y cumplimiento de los deberes 
de un seleccionado. 

● Demostrar compromiso en los entrenamientos, actividades y torneos indicados por 
la Coordinación Deportiva y Dirección del Colegio. 

● Ser un exponente de excelencia, destacando en respeto, honestidad y buena 
disposición en todas las áreas de su quehacer educativo, dentro y fuera de la 
Institución. 

 
Nota: El Equipo Directivo del Instituto Hebreo se reserva el derecho a determinar 
excepciones. 

 
 

4) Deberes, Condiciones y Beneficios de los Deportistas Nivel Selección Deberes y 
condiciones: 

 
● Una buena actitud y conducta en su vida escolar completa, siendo un líder positivo y 
ejemplo para sus pares en los entrenamientos y torneos, acorde a la normativa 
institucional. 

● El estudiante que participa en más de un deporte nivel selección no duplica el 
beneficio. 

● El beneficio deportivo no puede sumarse al beneficio otorgado por participar en el 
Musical. En ese caso, primará el beneficio deportivo. 

● El estudiante que no rinde la prueba semestral de alguna asignatura en el segundo 
semestre, podrá aplicar el beneficio a la prueba bimestral de dicho período. 

● El estudiante debe entregar la lista de asignaturas en las que solicita el beneficio a la 
Coordinadora de deporte cuando ella lo indique. Si tarda en este trámite pierde el 
beneficio. 

● Se espera que destaque en aspectos como Responsabilidad, motivación, disposición, 
buena actitud y trabajo en las clases. 
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Beneficios 

   
Promedio semestral 7.0 en la asignatura de Educación Física o Deporte. No están 
exentos de participar o de rendir controles. 
 

1. Promediar una prueba del II semestre con una nota 7.0 (siete puntos cero). Este 
beneficio aplica para los estudiantes deportistas nivel selección que se encuentren 
cursando de 5to.Básico a III Medio. Los estudiantes de IV Medio aplicarán el beneficio 
a las pruebas bimestrales. El beneficio se aplica una vez que el promedio del II 
semestre esté cerrado. 

2. Si un estudiante se exime de todas las pruebas semestrales, puede aplicar el beneficio 
a una prueba bimestral del segundo semestre. 

3. Autorización para utilizar la hora de la clase de Educación Física para cumplir o ponerse 
al día en sus obligaciones académicas cuando lo requiera, previa solicitud escrita de 
su entrenador a la Dirección del Departamento de Educación Física 

a. y Deportes. 

4. Podrá modificar día de detención o prueba recuperativa sí coinciden con una 
competencia que implique representación institucional, previa conversación con su 
entrenador y previa comunicación a la Dirección de Ciclo. 

5. Podrá usar la opción de prueba recuperativa en caso de que los compromisos 
deportivos institucionales no le permitan prepararse en forma correspondiente y 
adecuada, previo informe y autorización de la Coordinación de Deportes e Inspectoría. 

6. Un estudiante seleccionado podrá ser retirado de alguna clase regular si es que el 
entrenador lo solicita para una competencia, previa autorización de la Dirección de 
ciclo correspondiente. Dicha medida debe ser informada al Director de Ciclo con la 
antelación necesaria para poder informar a los profesores. Será su deber y 
responsabilidad ponerse al día en los temas académicos (contenidos y evaluaciones). 

7. Los equipos o deportistas que obtengan resultados deportivos destacados serán 
reconocidos frente a la comunidad escolar al final de cada semestre e invitados a una 
celebración con las autoridades del Colegio. 

8. Los estudiantes seleccionados de nuestro Colegio podrán optar a los beneficios 
anteriores, siempre y cuando cumplan con todos los deberes y obligaciones de un 
seleccionado. 
 

1- De los “Deportistas Nivel Nacional” (Deporte Selectivo). Serán 
considerados Seleccionados nivel Nacional, los estudiantes que 
sean destacados a nivel de Federación o Selección Nacional 
(certificado a través de carta oficial de la entidad 
correspondiente). En caso de deportes con ranking. debe estar 
entre los 10 primeros a nivel nacional para acceder a estos 
beneficios de deportistas. 
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2- Deberes y Beneficios de los Deportistas Nivel Nacional  

 
Deberes: 

 
● Cumplir con todos los deberes de un “Deportista nivel selección” del 
Instituto Hebreo 

● Representar al Colegio en el 80 % de los eventos deportivos que éste le solicite, 
exceptuando cuando coincida con eventos de nivel nacional. 

● Mantener una conducta y una actitud apropiadas en actividades externas donde 
representa al Colegio. 

● Mantener un promedio general de notas de 6.0 
 
Beneficios 
 

● Los deportistas de nivel Nacional cuyo deporte coincida con los que se realizan a nivel 
institucional podrán acceder a todos los beneficios del “Deportista Nivel Selección” 
del Instituto Hebreo. 

● Flexibilidad en el calendario de evaluaciones. 
● Si la situación lo amerita, autorización para rendir pruebas pendientes en un 
calendario especial, elaborado en conjunto con la Dirección Académica. 

● Ausentarse de la clase de Educación Física para entrenamiento especial, o preparar 
obligaciones académicas, previa autorización de su entrenador. 

● Podrá retirarse las dos últimas horas pedagógicas dos veces a la semana, si su 
entrenamiento lo requiere, previa carta de solicitud de la Federación correspondiente.
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      REGLAMENTO TRANSPORTE ESCOLAR 
 

Generalidades 
 

El servicio de transporte escolar se basa fundamentalmente en un convenio entre  
apoderados y transportistas. Sin embargo, al colegio le corresponde una labor de  
colaboración y supervisión de este convenio, en los aspectos de disciplina, seguridad  
y otros. 
 
Por consiguiente, para poder asumir el rol enunciado, el colegio establece como marco  
de referencia indispensable que: 
“El Servicio de Transporte Autorizado”, debe: Dejar a los alumnos en la zona de drop  
off del colegio en la mañana y retirarlos desde el interior del colegio en la tarde,  
dejándolos en forma segura y exclusivamente en sus respectivos domicilios. 
En caso de que el transporte llega en la mañana con niños del Gan, ingresarán al  
colegio y el conductor los acompañará en forma segura por el interior del colegio  
hasta la entrada del Gan y ahí los entregará al personal del Gan. 
 
Para efectos disciplinarios y seguridad durante el recorrido, las instrucciones  
detalladas mas adelante tendrán carácter de obligatorio. 
 
A continuación, se especificarán las responsabilidades que corresponden a los  
Empresarios, Transportistas, Apoderados y Alumnos y las tareas del colegio. 

 

DEL COLEGIO 

 

1. Destinar los lugares apropiados para el ingreso y ubicación de los furgones (para 
el retiro después de la jornada escolar) 

2. Ejercer control cada un tiempo prudente de los vehículos y conductores con relación 
a: Permisos (ministerio de transporte) para desarrollar esta actividad, actualización 
de todos los documentos tanto de los vehículos como de los conductores. 

3. Cautelar el estricto cumplimiento de los horarios de llegada y salida de los furgones. 
4. Comunicar a los conductores la información correspondiente que se refiere a 

cambios de horarios y/o cambios de las actividades. 
5. Entregar instrucciones adecuadas de seguridad tanto para el interior como para el 

exterior del colegio 
.
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6. Recibir en cada salida la lista de alumnos, chequear que la cantidad de alumnos 
anotada por el conductor coincide con la cantidad contada en el momento del retiro, 
revisar el uso correcto de los cinturones de seguridad y cantidad de alumnos 
transportados. Verificar que en caso de más de 5 alumnos de preescolar hay un 
acompañante adulto y que en el asiento delantero no viaje un alumno de menos 
de 12 años. 

7. Acompañar a los alumnos de primero y segundo básico a los furgones para aportar 
en el orden y control. 

8. Organizar, según las posibilidades, cursos y/o capacitaciones con el objetivo de 
perfeccionar tanto el trabajo como el conocimiento de los conductores, 
especialmente conducción a la defensiva y primeros auxilios. 

9. Efectuar reuniones generales según las necesidades (unificar criterios, 
actualización de información etc.) 

10.El colegio tendrá la facultad de excluir de la lista de transportistas autorizados 
aquellos empresarios y/o transportistas que no cumplan con los requerimientos 
exigidos. De igual forma se procederá en caso de que no cooperen con las medidas 
y normas establecidas. En estos casos el transportista no podrá ingresar al colegio 
y se informará oportunamente a los apoderados. 

 

DE LOS TRANSPORTISTAS 

 
1. Entregar al colegio a principio de año la nómina de los alumnos que transportarán 

en la mañana y en la tarde. 
 

2. Dar cumplimiento estricto de todas las disposiciones legales y reglamentarias que 
regulan el transporte escolar a nivel nacional: 

 

REGLAMENTO DE TRANSPORTE REMUNERADO DE ESCOLARES 

Estarán atentos a modificaciones y cambios de las distintas leyes relacionadas a dicho 
reglamento nacional. Paralelamente cumplirán con las medidas adicionales dictadas 
por el colegio. 

 
3. Presentar la documentación requerida por el colegio, manteniendo todos los 

documentos personales y del vehículo vigentes. Cualquier anomalía
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relacionada al incumplimiento legal será bajo la exclusiva responsabilidad del 
Empresario/Conductor correspondiente. 

 
4. Atenerse a los horarios de ingreso y salida, fijados por el colegio y respetar las 

medidas de seguridad que éste adopte tanto para el ingreso, desplazamiento en 
el interior y el exterior del establecimiento. 

 
5. Efectuar en cada viaje, tanto de ida como de regreso, un chequeo físico interior 

del furgón para verificar que todos los alumnos se bajaron tanto después de la 
llegada al colegio en la mañana como finalizando el recorrido de vuelta a los 
distintos domicilios, lo realizarán en forma minuciosa para evitar cualquier 
posibilidad de que algún(a) alumno(a) se quedó dentro del furgón, dormido o 
escondido. Al finalizar cada recorrido, el conductor revisará también en forma 
completa el interior del vehículo para ver si existen objetos olvidados por los 
alumnos, o si se observan deterioros u otros desperfectos. 

 
6. Solucionar con criterio y en forma eficiente los problemas puntuales que puedan 

afectar al funcionamiento del servicio (accidentes, comportamiento inadecuado de 
alumnos, incidentes en el camino, no hay nadie en la casa para recibir el alumno 
etc.) informando oportunamente al colegio con todos los detalles al respecto, por 
ejemplo: En caso de lesionados, informará el número de lesionados, la gravedad, 
a cual clínica se los llevaron, ubicación del accidente, si llegó Hatzala, 
carabineros/paz ciudadana etc. 

 
Para casos de intervención hostil de terceros recibirán instrucciones especiales 
durante cada reunión con el jefe de seguridad o cada vez que el jefe de seguridad 
estime que se debe refrescar dicho tema. 

 
7. Si al llegar a un domicilio y no se encuentra la persona que debería recibir a un(a) 

alumno(a) determinado, se intentará comunicarse con el apoderado para 
informarle y coordinar los pasos a seguir, en caso de que no se encontró una 
solución y no hay con quien dejar el alumno se informará al jefe de seguridad (o 
su reemplazante) y el alumno se trasladará de vuelta al colegio hasta que lo 
vengan a buscar. 

 
Más detalles de este tema aparecen en la parte Durante el recorrido.

478



482 

8. Al momento de iniciar el recorrido todos los conductores deberán tener sus 
celulares en condiciones de poder realizar y recibir llamadas. Es la responsabilidad 
del conductor tener la batería del celular siempre cargada. 

De todas maneras, cumplirán estrictamente la ley y no efectuarán llamadas ni  
utilizarán WhatsApp u otras aplicaciones de Chats mientras manejan o en general  
cuando estén al volante. 

 
En caso de urgencia detendrán el furgón para comunicarse. 

 

9. No llevarán alumnos(as) que no pertenecen a su recorrido. Para evitar posibles 
confusiones, verificarán antes de partir que todos los alumnos están y son todos 
de su recorrido. Trasladar alumno(a) que no pertenece al recorrido se efectuará 
solo después de una coordinación entre los apoderados del alumno, el colegio y el 
empresario. Una vez saliendo del portón de salida del colegio no recogerán ningún 
alumno más en la calle. Todos los alumnos del recorrido están obligados a subirse 
al furgón dentro del establecimiento. 

 
Transportar más de 5 alumnos de preescolar requiere un acompañante adicional 
arriba del furgón, autorizado por jefe de seguridad. En el asiento del copiloto podrán 
viajar solo alumnos con más de 12 años. Antes de salir entregarán la lista 
correspondiente de alumnos transportados. Una vez reciban el OK, podrán partir. 
 
Cinturones de seguridad para alumnos del Gan. 
 
De acuerdo con el protocolo del Ministerio, no existe ninguna norma diferente para 
alumnos de preescolar y escolar. 
 
Si algún apoderado quiere que vaya algún alumno con silla, él mismo tiene que 
pasarla al conductor y coordinarlo directamente. Igual si quiere utilizar alzador. 

 

10. Durante el recorrido: 

Verificarán que todos los alumnos estén con el cinturón de seguridad abrochado y 
correctamente ajustado, no se detendrán en lugares que estén fuera del recorrido 
habitual, no dejarán subir al vehículo personas extrañas, no dejarán alumnos en  
lugares intermedios sin una autorización específica del apoderado y/o jefe de  
seguridad, respetarán todas las normas y leyes de tránsito establecidas, no  
transportarán número superior de alumnos de lo permitido, dejarán a los alumnos  
sólo en sus destinos, verificando visualmente que las personas indicadas los reciban.  
No los dejarán solos en la calle y tampoco en un hall de entrada de un edificio. Se  
debe coordinar de antemano con los apoderados quien puede subir sólo al  
departamento, los alumnos de básica tienen que recibir autorización específica para 
subir solos.  
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Si se trata de una casa, el conductor tiene que verificar que el alumno ingresó  
físicamente a su interior.  
 
En caso de que no hay nadie en un determinado destino, por ningún motivo 
dejarán a un(a) alumno(a) con una persona ajena sea vecino, conserje u otra persona 
no autorizada. Informarán inmediatamente al jefe de seguridad y empresario. Se 
intentará comunicarse con los apoderados y si no existe ningún contacto con ellos se 
coordinará con seguridad y el furgón regresará al colegio. El alumno permanecerá en 
el interior del colegio y bajo custodia hasta encontrar una solución para su retiro- 
 
Comunicarán inmediatamente al jefe de seguridad y apoderados correspondientes si 
los alumnos no respetan los puntos detallados en artículo 6 DE LOS APODERADOS. 
Se dará especial atención a casos de BULLYNG, peleas y en general comportamiento 
inadecuado. 
 
El jefe de seguridad pasará la información a la directora correspondiente y/o 
inspectores(as). 
 
NUNCA DEJARÁN SOLO el furgón estacionado con alumnos en su interior ni tampoco 
dejarán el furgón con el motor encendido y/o con la llave puesta. 

 

11. Salidas fuera del horario normal se efectuarán sólo después de una coordinación 
previa y sólo con la autorización del jefe de seguridad o del encargado de turno 
(del personal de seguridad). 

Durante la noche o al finalizar la jornada, los transportistas deben dejar a los furgones 
en lugares seguros y cerrados para evitar cualquier tipo de intervención hostil de 
terceros. Verificarán al día siguiente que el vehículo efectivamente no fue objeto de 
alguna acción que pueda afectar el funcionamiento del vehículo o que atente contra 
la seguridad de los alumnos y de los propios conductores. 
 
En caso de detectar alguna anomalía que pueda poner en peligro la seguridad de los 
alumnos, avisarán en primera instancia al empresario y posteriormente al colegio y/o 
al jefe de seguridad. Se analizará la situación y se coordinarán las medidas 
correspondientes. 

 

12. Efectuarán un mantenimiento prolijo de los vehículos para que estén siempre en 
estado impecable y sin ninguna falla o deterioro que puedan poner en riesgo a los 
alumnos o a ellos mismos. 

 

13. Los conductores mantendrán un estricto comportamiento correcto con los (as) 
alumnos(as). No desarrollarán y no realizarán ningún tipo de relación personal con 
los(as) alumnos(as). Por ningún motivo iniciarán juegos o cualquier tipo de 
interacción que no es estrictamente parte de su labor.
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